
RECONSTRUCCIÓN DE UNA DOCTRINA ESCATOLÓGICA 
EN LOS TEXTOS LATINO-CRISTIANOS 

En el primer trabajo de los tres que componen la serie ·que el 
presente estudio concluye, reestructuré las ideas pitagóricas sobre la 
vida de ultratumba en base a los comentarios que de la obra de Vir
gilio hace Servia. 1 

El segundo fue una ampliación de éste al prolongar el tratamiento 
de los mundos ultraterrenos en las mentalidades platónica y estoica. 2 

En este mismo confrontaba, dentro de un mismo sistema de pensa
miento, las elucubraciones racionales sobre el «mas alia» y la repre
sentación mítica o alegórica que de las mismas hacían los escritores 
con fines de transmisión !iteraria o de simple divulgación. Esta misma 
línea de confrontación es la que voy a aplicar al presente estudio. 

Para no ser reiterativa remito a los dos trabajos aludidos con el 
fin de documentar sobre la cuestión de la inmortalidad del alma que 
necesariamente ha de servir de introducción a la problematica aquí 
t ratada. 

Hecho esta para acometer el despliegue ordenada y documen
tada de las ideas cristianas sobre la «Otra vida», parta, como en el 
caso de los sistemas de pensamiento paganos, de dos presupuestos 
que considero basicos por el caracter universal que les imprime su 
presencia cons tan te ~n la historia de las religiones primitivas. 3 

El primera de estos dos presupuestos consiste en admitir la idea 
de que el alma se encuentra contaminada, tras su separación del 
cuerpo mediante la muerte del ser humana al que sustentó, por las 
taras que le ha conferida su sumisión a la materia corpórea y a las 
deficiencias de ésta. A la abolición, pues, de las marcas, por así decir 

l. J. Riquelme. «lnterpretación de Servio a los infiernos virgilianos». Actas del V 
Congreso Españo/ de Estudios C/dsicos. Madrid, 1978; pp. 613-620. 

2. J. Riquelme. «La dicotomía mito-logos en la concepción pagana de la vida ultra
terrena». Cuadernos de Fi/o/ogía CMsica. Vol. XIV. Madrid, 1978; PP~ 231-249. 

3. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pp. 233-235. 
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2 JOSE RIQUELME OTÀLORA 

impresas en el alma como procedentes de dichas taras, tiende el pro
ceso purgatorio acontecido a continuación de la muerte del cuerpo. 
El cumplimiento de este proceso supone para el alma la recuperación 
de su capacidad de disfrute de los dones celestiales para los que ha 
sido creada. 

Dentro del material recopilado para este trabajo algunos textos 
de la Dissertatio apolol{etica pro SS. Perpetua et Felicitate, Eugipio y Be
rengaudio son especialmente ilustrativos para documentar este presu
puesto: 

... quibus (animabus). cum ex hac uita decedunt, a/iquid supe
rest in futura uita purgandum. (dissert. apol. pro SS. Perp. et 
Felic. 5-7; P. L Ill p. 13 3-134, col. 138). 

Quia ... ad aeterna capessenda idonei non eramus, sordesque pec
catorum nos praegrauabant tempora/ium rerum amare contractae, et 
de propagine mortalitatis tanquam natura/iter ino/itae, purgandi 
eramus. (EVGIPP. exc. Aug. 1,16; P. L. LXII col. 593).4 

Purgari ... ut contemperaremur aeternis, non nisi per tempora/ia 
possemus. qua/ibus iam contemperati tenebamur. (ibid.) 

Sicut ... aurum quod ex a/iis permistionibus sordidum efficitur, 
per Íl{nem purgatur: ita et isti a sordibus quas ex mundanis acti
bus contraxerunt. per ignem mundantur, ut digni fiant e/ectorum 
numero socrart. (Expos. Berengaud. in apoca!. P. L. XVII col. 
580) 

En este último texto de Berengaudio, a diferencia de los textos 
precedentes de la Dissertatio y de Eugipio, que aludían al proceso pu
rificador sin especificar su consistencia, se hace ya mención expresa 
de la purificación mediante el fuego. Esta diferencia referencial quiza 
pudiera equipararse a la dicotomía de una explicación racional del 
proceso purificador aludido en los textos precedentes que no preten
den concretarlo, frente a una alegoría que lo simboliza, equiparable 
al mito pagano, en el último texto donde el · proceso purificador apa
rece concretado en la acción del fuego. El hecho es tanto mas pa
tente en cuanto que la representación alegórica de la purificación 
mediante el fuego se encuentra a su vez explícitamente desarrollada 

4. Las abreviaturas de los nombres de autores y títulos de obras se han establecido 
en todos los casos posibles siguiendo las suministradas por el Thtsaunu Linguat 
Latinae. 
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en este texto por una referencia comparativa al efecto que la acción 
del fuego produce sobre el oro. 

Dicho símbolo alegórico no sería el único en las alusiones al 
acontecer del proceso purificador: San Agustín, refiriéndose a los 
efectos del mismo proceso sobre el alma, dice ... qua/is (anima) tunc 
erit, uelut area per uentilationem, ita per iudicium purgata nouissimum 
(civ. 20, 25), estableciendo así una comparación entre el alma purifi-

, cada y el campo limpio por el aventamiento. 
El segundo de los dos presupuestos basicos, antes aludidos como 

fundamentos esenciales del proceso purificador, consiste en admitir 
la acción ordenadora que Dios ejerce sobre el mundo y la creación. 
La admisión de este presupuesto facilita la comprensión de que dicho 
proceso acontezca en un orden sobrenatural, al margen de la dina
mica de la vida humana, necesitando, por tanto, del consurso de un 
imperativo divino que en calidad de principio rector gobierne la acti
vidad supraterrena del alma. 

Aunque específicamente · referidas a la purificación espiritual del 
hombre en su fase de vida terrena, algunas afirmaciones de San 
Agustín son bas tan te elocuentes a este respecto: . . . non purgari homi
nem nisi principio ... (civ. 10, 24) y ... Dominum Christum esse princi
pium, cuius incarnatione purgamur (ibid.) 

Pero es Arnobio quien con anterioridad hace mención expresa a 
los pode res rectores de la divinidad · sobre el destino definitivo del 
alma en la «Otra vida>>: 

Licet. .. tu purus et ab omni fueris utttorum contamif!atione 
purgatus, conci/iaueris i/las atque inflexeris potestates, ad caelum 
ne redeunti uias cludant atque obsaepiant transitum, ad immorta
litatis accedere nu/lis poteris contentionibus praemium, nisi quod 
ipsam immorta/itatem facit Christo adtribuente perceperis et ueram 
fueris admissus ad uitam (nat. 2, 66, 2). 

A los mismos hechos, pero ahora de forma indirecta, se refiere 
mas tarde Eugipio al aludir a la incapacidad del hombre para alcanzar 
con sus propias fuerzas, y sin ayuda divina, los dones celestiales: 
S unt ... qui se putant ad contemp/andum Deum et inhaerendum Deo uir
tute propria posse purgari, quos ipsa superbia maxime maculat. (exc. 
Aug. l, 15; P. L. LXII col. 592). 

Dios, pues, es el )uez supremo que dictara una justa y definitiva 
sentencia sobre el destino último del alma en el «mas alla» . Pero San 
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Jerónimo, armonizando dicha sentencia con el atributo divino de la 
suma misericordia, dice: 

... peccatorum atque impiorum et tamen Christianorum. quo
rum opera in igne probanda sunt atque purganda (l Cor. 3, 13), 
moderatam arbitramur et mixtam clementiae sententiam iudicis (in 
Is. 18, 66, 24; p. 832; P. L. XXIV, col. 704). 

La imagen del juez que dictamina su veredicto sobre el destino del 
alma en la «Otra vida» puede emenderse quiza como otro símbolo 
alegórico de los fenómenos incomprensibles para la razón humana 
que allí acontecen. Súnbolo que, por lo demas, tiene sus precedentes 
en los mitos paganos, como he ~enido oportunidad de demostrar al 
ocuparme de modo analogo èiel mismo tema en la literatura pagana. 5 

Tomando como base elemental estos dos presupuestos a que 
acabo de referirme, ser.i ya una labor sencilla el sistematizar los pun
tos basicos de la doctrina que emitieron fos primitivos pensadores 
cristianos sobre el destino último del alma humana. Por mi parte, 
para evitar la dispersión que supondría el tratamiento por separada 
de cada uno de escos puntos, voy a agruparlos sistematicamente en 
dos grandes apartados generales: en el primera de ellos agruparé los 
que se refieren a la doctrina ascética-espititual que el cristiano ha de 
seguir en su vida terrena cara a la consecución de la prometida he
rencia celestial en el «mas alia»; en el segundo agruparé los que se 
refieren a la ·teología que da cuenta de las diversas fases y grados de 
la vida ultraterrena. Ambos apartados generales no tienen categoría 
de compartimentos estancos; antes, por el contrario, su vinculación 
es bastante estrecha al resultar el segundo de ellos (la existencia ul
traterrena del alma) consecuencia lógica derivada del primera (la con
ducta moral-espiritual del hombre regulada por los principios de la 
doctrina cristiana). 

l. La vida terrena del cristiano: 

Esta vida se considera como un camino de peregrinación hacia la 
definitiva patria celestial prometida como herencia en la revelación 
neotestarnentaria. Es condición indispensable, de modo consecuente, 

5. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pp. 234-235 
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que el hombre que aspira a este fin supremo se conduzca con recti• 
tud de intención en todas sus manifestaciones vitales durante el pe
riodo de existencia humana. Así lo expresa reiteradamente San Agus
tín: 

Primeramente en un texto de corre aparentemente pagano, en la 
carta que escribe al obispo Longiniano: ... uir bonus piis. iustis. puris. 
castís. ueris dictis factisque promereatur deos. quorum comitatu ua/latus 
in illum summum deum omnium creatorem ire festinet ... (epist. 235 ; 
C.S.E.L. l VII p. 522, 21). 

Después en un texto de contenido íntegramente cristiano: Non ... 
ad eum qui ubique praesens est /ocis mouemur. sed bono studio bonisque 
mori bus. (doct. christ. I, 22; C.S.E.L. LXXX p. 13, 2 3). 

Pero, por recta que haya sido la vida del cristiano, difícilmente 
habra podido evitar éste las pequeñas faltas o pecados veniales. Indi
rectamente alude San Agustín a estas caídas refiriéildose a la conve
niente necesidad de su purificación penitencial: ... bonis christianis ... 
neglegentibus minuta peccata purgare .. . (serm. 104, 9; P. L XXXIX col. 
1949). 

Por ello propone Lactancio a los cristianos una atenta vigilancia 
para purificar en vida cualquier vestigio de mancha pecaminosa y vi
vir de modo tal que en cualquier momento puedan, sin ningún te
mor, rendir cuentas ante Dios de la existencia humana que éste les 
ha concedido como fase meritoria: Purgemus ... conscientiam. quae ocu
lis Dei peruia est, et, ut ait ídem. semper ita uiuamus. ut rationem red
dendam nobis arbitremur. (inst. 6, 24; C.SEL. XIX 1 p. 575, 9). 

Dentro de estos principios de vida de que nos clan cuenta los tex
tos citados puede vislumbrarse ya la importancia que en la doctrina 
cristiana se condede a la purificación de las faltas como único medio 
que capacita para disfrutar de los dones celestiales para los que el 
cristiano ha sido primordialmente creado por Dios. Y en efecto, las 
diversas modalidades en que tiene cumplimiento el proceso purifica
dor estan especialmente puestas de relieve en los textos: 

... aliud (est) pro peccatis fongo do/ore cruciatum emundari et 
purgari diu igne, aliud peccata omnia passione purgasse ... (CYPR. 
epist. 55, 20).6 

Este texto de San Cipriano menciona las dos formas mas genera-

6. Edición de C. Bayard; «Les Belles Lemes», París, 1961 
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les en que dicho proceso se cumple: a) mediante los sufrimientos y 
tribulaciones que el cristiano padece en la vida terrena (peccata omnia 
passione purgasse); y b) mediante las penas expiatorias a que el alma 
se ve sometida en la vida ultraterrena cuando precisa la purificación 
(pro peccatis longo do/ore cruciatum emundari et purgari diu igne) . 

San Agustín va a ser todavía mas preciso que San Cipriano al ha
blar de estas dos modalidades: 

(homines) aut bonis operibus, aut igne, aut hic inflictis a Deo 
poenis purgantur (serm. 104, 4; P. L. XXXIX, col. 1947) 

También distingue éste, según el texto, entre una purificación ul
traterrena, a la que se refiere sin ninguna duda con el ·término igne 
dentro del contexto, y una purificación terrena. Pero concreta esta 
última modalidad de la purificación en dos variantes: a-1) la purifica
ción practicada voluntariamente por el hombre que, consciente de 
sus faltas, desea reconciliarse con Dios (bonis operibus); y a-2) la puri
ficación efectuada por las tribulaciones que, al margen de la iniciativa 
del hombre pecador, Dios inflige a éste durante su vida terrena (hic 
inflictis a Deo poenis). 

Dentro del apartado del que me estoy ocupando, el de la vida 
terrena del cristiano como peregrinación de éste hacia la patria defi
nitiva de las moradas celestes, voy a tratar seguidamente, como de un 
modo· obvio cabe esperar, las dos variantes que acabo de apuntar en 
la modalidad de la purificación terrena. 

a-1) La purificación terrena que parte de la iniciativa del hombre 
pecador, al ponerla éste en practica voluntariamente en su deseo de 
reconciliarse con Dios, admite dos vías de consecución: 

La vía ordinaria o recurso al sacramento de la penitencia en el 
que la confesión de los pecados por parte del penitente aparece es
trechamente vinculada al arrepentimiento de los mismos y al propó
sito de no volver a cometerlos, como nos pone de manifiesto el si
guiente texto de Lactancio: 

Deus ... purgari hominem a peccatis maxime cupit ideoque agi 
poenitentiam iubet: agere autem poenitentiam nihil aliut est quam 
pro/iteri et adfirmare se ulterius non peccaturum. lgnoscitur itaque 
iis qui ad peccatum imprudenter incauteque labuntur, ueniam non 
habet qui sciens peccat. (inst. 6, 13; C.S.E.L. XIX1 p. 5 32, 17). 

Ahora bien, con la confesión sacramental de los pecados, el arre-
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pentimiento de los mismos y el propósito de no volver a cometerlos 
no conduye el acto purificadór: estas actuaciones y disposiciones del 
espíritu han de verse complementadas por el cumplimiento por parte 
del penitente. de un acto reparador del delito previamente cometido 
que cònstituye el objeto de su confesión penitencial. Los medios en 
que se concreta este acto reparador son: la oración a Dios, las buenas 
obras hacia el prójimo, y la limosna frecuentemente acompañada del 
ayuno. La puesta en practica de estos tres medios supone lo que co
múnmente se considera como el cumplimiento de la penitencia. 

Del medio de la oración y de su importancia y eficacia en el cum
plimiento de la penitencia cristiana ha dejado Arnobio un testimonio. 
irrefutable: 

... quia proni ad cu/pas et ad /ibidinis uarios adpetitus uttto 
sumus infirmitatis ingenitae, patitur se semper nostris cogitationi
bus concipi ut, dum i//um oramus ei mereri eius contendimus 
munera, accipiamus innocentiae uo/untatem et ab omni nos /abe de
/ictorum omnium amputatione purgemus. (nat. l, 27, 22). 

Las buenas obras para con el prójimo no son otra cosa que una 
manifest.ación de la caridad hacia él. A este medic penitencial alude 
Berengaudio: ... quia quidquid in ei.r fuit reprobum, charitatis remediis 
est purgatum. (expos. Berengaud. in apocal. P. L. XVII col. 553). 

La limosna y el ayuno como medios penitenciales ya aparecen re
ferides en el Antiguo Testamento: 

Bona est oratio cum ieiunio et e/eemosyna, magis quam thesau
ros auri recondere. Quoniam e/eemosyna a morte /iberat, et ipsa est 
quae purgat peccata, et facit inuenire misericordiam et vitam aeter
nam. (VVLG. Tob. 12, 9). 

A la misma propiedad de la limosna alude también Cesareo de 
Arlés: 

Quae peccata si... nec unusquisque e/eemosynarum largitate redeme
rit, non sine grandi do/ore in i/lis imp/ebitur i//ud quod dicit 
Aposto/us. (serm. 179, 9; C.S.E.L. CIV. p. 729, 23). 

He dicho antes que la purificación terrena practicada voluntaria
mente por el hombre penitente admite dos vías de consecución. 7 Ha
biéndome ocupado hasta ahora de la vía ordinaria o recurso al sacra-
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mento de la penitencia, paso seguidamente a tratar la vía extraordiria
ria. Esta consiste en la purificación absoluta de todas las faltas de la 
vida pasada mediante el sufrimiento voluntario del martirio por amor 
a Dios-Cristo, al que el martir no esta dispuesto a negar a cambio del 
cuito a falsos dioses, aún a costa de la pérdida de la propia vida. 

Hilario de Poitier, Prudencio y San Agustín hacen gala en sus 
textos doctrinales de la vía extraordinaria de la purificación a través 
del martirio: 

Est err,o, quantum licet existimare, perfectae illius emundatio 
puritatis etiam post baptismi aquas reposita: quae nos sancti Spi
ritus sancttficet aduentu, quae iudicii ir,ni nos decoquat, quae per 
mortis iniuriam a labe morticina et societate purgabit, quae marty
rii passione deuota ac fideli sanr,uine abluet. (HIL. in psalm. 118, 
3, 5; P.L. IX col. 5198). 

Electus Christo locus est, ubi corda probata/prouehat ad coelum 
sanr,uine .. . <PRVD. perist. 8, 1-2·). 

Latro ... ille ... potuerit iudicio diuino inter eos deputari, qui 
martyrii confessione purr,antur .. . (AVG. anim. 3, 9, 12; C.S.E.L. 
LX p. 369, 7).8 

a-2) Ha quedado vista basta aquí la primera variante de la purifi
cación terrena, es decir, cuando el proceso purificador parte de la li
bre iniciativa del hombre pecador que voluntariamente busca su re
conciliación con Dios. Paso, pues, a tratar ahora la segunda variante 
de dicha purificación terrena. Recoge esta variante las tribulaciones 
que Dios inflige al hombre durante la vida terrena de éste para puri
ficarlo de sus faltas y hacerlo merecedor de los dones divines, al 
margen ya de la actuación voluntaria que por libre iniciativa ese 
hombre pueda practicar con el mismo fin. 

Los textos que refieren esta variante de la purificación terrena 
son abundantes. Destaco los de San Ambrosio, San Gaudencio, San 
Agustín y Cesareo de Arlés: 

Conuertere ... Deus cupiens peccatorem, punit eum et urit, ut 
purr,et. <AMBR. in psalm. 1,48; P.L. XIV col. 947 A).9 

7. Cfr. pag. 6. 
8. San Agustín especula en este texto sobre las posibilidades de salvación eterna 

que en su muerte tuvo el buen ladrón. 
9 . La clave para encuadrar este texto en la varianre de la purificación terrena im

puesca por Dios al hombre, viene dada por la acción que expresa el sentido de la 
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Eum ... quem pudice conuersantem ac iuste quaedam tamen im
probarum cogitationum macu/ae resperserunt, idcirco dominus nunc 
et tribu/ationum et aegritudinum flagel/o castigat,. ne in i/lo a/i
quid sordium /uturus ignis inueniat... (GA VDENT. serm. 
praef. 33; C.S.E.L. LXVIII p. 9, 181).10 

Neque in ira tua emendes me: ut in hac uita purges me, et ta
lem me reddas, cui iam emendatorio igne non opus sit .. . (A VG. in 
psalm. 37, 3; P.L. XXXVI col. 397). 

Quae peccata si nec diuin~ iustitia multis tribu/ationibus pur
gauerit ... non sine grandi do/ore in i/lis imp/ebitur i//ud quod dicit 
Aposto/us (CAES. AREL. serm. 179, 9; C.C. CIV p. 729, 2 3). 

Del contenido de los tres últimos textos de los cuatro aquí cita
dos puede deducirse que la variante de la purificación terrena im
puesta por Dios al hombre pecador es un regalo a éste del amor di
vina, que mediante dicha purificación terrena quiere evitarle los tor
mentos mas rigurosos de la purificación ultraterrena. Tal es la infor
mación que emana de la expresión ne in i/lo a/iquid sordium futurus 
ignis inueniat del texto de GAVDENT. serm. praef 33; o la igual
mente desprendida de la expresión amiloga cui iam emendatorio igne 
non opus sit en el texto de AVG. in psalm. 37,3; o la suministrada, 
finalmente, por la sentencia de idéntico sentida non sine grandi do/ore 
in i/lis imp/ebitur i//ud quod dicit Aposto/us del texto de CAES. AREL. 
serm. 179, 9. 

Ahora bien, los cuatro textos citados para documentar esta va
riante de la purificación terrena, la que Dios impone al hombre peca
dor mediante los signos de la contrariedad y de la tribulación, expre
san de un modo directa y real el cumplimiento de esta modalidad del 
proceso purificador: punit eum (AMBR. in psalm. l, 48); eum ... et tri
bu/ationum et aegritudinum flagel/o castigat (GA VDENT. serm. praef. 
33); in hac uita purges me (A VG. in psalm. 37 ,3); multis tribu/ationi
bus purgauerit (CAES. AREL. serm. 179, 9). 

forma conuerterr que en él aparece. En efecto, el proceso de conversión del hombre 
pecador sólo puede operarse en la vida terrena ya que, como dice Schmaus, acabada 
ésta concluye para el hombre la posibilidad de realizar tal proceso (Michael Schmaus. 
Ttología Dogmdtica. vol. VII, 2ª edición, Rialp, Madrid, 1965; pp. 385-386). 

10. Las expresiones claves que permiren clasificar este texto dentro de la variante 
de la purificación terrena a la que Dios somete al hombre, son, por un lado, el valor 
acrualizante del adverbio de tiempo n1Jnc; y por otro, el sentido preventivo de una 
posible desgracia futura contenido en la expresión de dicho texto ne in i/lo a/iq1Jid sor
dium /1Jt11rus ignis in1'tniat ... 
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Pues bien, frente a la realidad de la purificación terrena impuesta 
por Dios significada por estas expresiones, existen en los Padres de 
la lglesia símbolos alegóficos para referirse al mismo proceso. Exis
tencia que aboca, de modo consiguiente, en la alternancia dicotómica 
razón-mito o alegoría que con tanta frecuencia vengo encontrando ya 
desde el tratamiento de estas cuestiones en el mundo pagano. 11 

Las alegorías que de modo mas frecuente simbolizan la purifica
ción a la que Dios somete al hombre durante la vida terrena son tres: 
l) El forjador de metales que los malea y hace dúctiles mediante su 
sumisión al fuego. Esta alegoría tiene resonancias bíblicas y encuentra 
sus precedentes en las palabras del Nuevo Testamento con que Juan 
el Bautista anuncia la misión de Cristo en la tierra: 

Ego... aqua baptizo uos; ueniet au tem /ortior me, cuius non 
sum dignus soluere co"igiam ca/ceamentorum eius: ipse uos bapti
zabit in Spiritu Sancto et igni (VVLG. Luc. 3,16). 

Los poetas usan las alegorías con mayor profusión que los prosis
tas. Y así pues, es Juvenco quien, al versificar este pasaje evangélico, 
especifica mas concretamente la función del fuego al que San Juan 
alude en dicho pasaje como instrumento material del que se servira 
Jesús para bautizar a los hombres: 

Nunc ego praeteritas macu/as in f/umine puro/ ab/uere instituí: 
ueniet sed fortior alter,/ cuius uinc/a pedum non sum contingere 
dignus./ Ab/uet i//e homines sancto in spiramine mergens,/ f/amma
rumque g/obis purgabit noxia corda (l, 3 7 3-3 77). 

Naturalmente la expresión contenida en el último de estos versos 
f/ammarumque g/obis purgabit noxia corda, referida a una manifestación 
de Cristo en la vida terrena de los hombres, no se puede entender 
de manera distinta a una alegoría que representa simbólicamente el 
encuentro de los hombres con Cristo mediante los sufrimientos y 

' contrariedades que éstos padecen en su peregrinación terrena, ya que 
no de otro modo puede explicarse el efecto del fuego aludido en el 
texto (j/ammarum g/obis) sobre los corazones pecadores (noxia corda) 
durarite la vida mortal del hombre. 

11. Cfr. el trabajo citado en nota 2 
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Pero es San Ambrosio quien ya de un modo mas concreto precisa 
la alegoría del fuego como símbolo representativa de las tribulacio
nes terrenas con que Dios purifica los apetitos desordenados y con
cupiscencias carnales del pecador, también representadas simbólica
mente en la alusión a metales de haja calidad por comparación al oro 
que anilogamente simboliza un perfecta estada de pureza espiritual: 

Venial.. . ignis consumens, exurat in nobis plumbum iniquita
tis, /errum peccati, faciatque nos aurum sincerum... Ignis consu
mens ... urat renes meos, et cor meum, ut bona cogitem, ea quae cas
titatis sunt, concupiscam. (in psalm. 118, serm. 3, 16; P.L. XV 
col. 1228 A). 12 

2) Aunque menos habitual que la del fuego, otra alegoría que tam
bién representa simbólicamente las tribulaciones purificadoras a las 
que Dios somete al hombre durante su vida terrena, es la del horte
lano que limpia el huerto de malezas. Su precedente se encuentra en 
el texto evangélico en que San Juan transmite las palabras de Jesús ·a 
sus discípulos durante la última cena: 

Ego sum uitis uera, et Pater meus agricola est. Omnem palmi
tem in me non ferr?ntem fructum tol/et eum; et omnem qui /ert fruc
tum purgabit eum, ut fructum plus afferat. (VVLG. Ioh. 15, 1-
2). De los Padres latinos he elegido para documentaria el 
texto de Evodio 11/um praeferte, qui spiritali /alce sentibus pur
gat interna. (p. 5, C.S.E.L. VI; p. 438, 20) 

3) Es la última, por ser la menos frecuente, de las tres alegorías que 
simbólicamente representan la purificación terrena a la que el hom
bre se siente sometido por Dios en virtud de las contrariedades de la 
vida, la del médico que hace sufrir al enfermo para sanarlo de su en-
fermedad. Ha sido documentada en San Agustín: · 

Est ... ecclesia corpus eius (Christi) , sicut aposto/ica doctrina 

12. La alegoria que representa simbólicamence la purificación de las falcas me
diance una alusión al acrisolamienco de los metales por acción del fuego, ya ha apare
cido anceriormence en el cexro de expos. Btrtnga1'd. in apoca/. P.L. XVII ço/. 580 (Cfr. 
pag. 2); y débilmence bosquejada en el cexco mas reciencemence cicado de AMBR. in 
psalm. l , 48: P.L. XW ço/. 947 A (Cfr. pag. 8). 
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commendat, quae coniunx etiam eius dicitur. Corpus ergo suum 
multis membris diuersa officia gerentibus modo unitatis et cbarita
tis tamquam sanitatis adstringit. Exercet autem boc tempore et 
purgat medicinalibus quibusdam mo/estiis, ut erutam de boc sae
culo in aeternum sibi copu/et conitigem ecc/esiam, non babentem 
maculam aut rugam aut a/iquid eius modi (doct. christ. l, 33; 
C.S.E.L. LXXX p. 16, 2?) 

Reiteradamente vengo exponiendo que esta variante de la purifi
cación terrena que estoy tratando, parte de la iniciativa de Dios y no 
de la del hombre que se purifica con ella. Sin embargo, según doc
trina de Cesareo de Adés, para que esta purificación, acaecida al 
hombre pecador al margen de su voluntad, obtenga la eficacia que su 
efecto pretende, debe ser aceptada por éste no sólo con humildad 
sino incluso de buen grado al considerar que las tribulaciones sufri
das en este proceso rompen la barrera que le separaba d~ Dios y de 
los dones de su gracia TÍll es la información emanada del siguiente 
texto: 

Et tamen si Deo, qui i/fam au/erri minus pius pater permittit, 
tamquam boní filii gratias agimus, et minus nos pati quam mere
mur cum uera bumi/itate proferimus, ita peccata ipsa in boc sae
culo purgantur, ut in futuro ignis i//e purgatorius aut non inue
niat, au certe parum inueniat, quod exurat (serm. 179, 4; C. C. 
CIV p. 726, 28). 

Finalmente, San Agustín, en un pasaje en que argumenta a favor 
de la eficacia para la vida cristiana de esta doctrina sobre la purifica
ción terrena impuesta por Dios al hombre hajo la forma de las tribu
laciones que le inflige, aduce el ejemplo del personaje bíblico de Ja
cob, a quien Dios sometió a esta prueba como manifestación de su 
amor por él y de la consiguiente elección que de su persona había 
hecho: 

V t .. . sanctum Jacob Deus nos ter uelut aurum purgatum in fu
turo iudicio praesentaret, prius ab i/lo omnes maculas peccatorum 
abstersit, ut in eo ignis i//e arbiter quod exureret, inuenire non pos
set. (serm. 15b, 4; P. L. XXXIX col. 1772). 
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2. La vida ultraterrena para el cristiano: 

Partiendo del texto de San Cipriano ... aliud (est) pro peccatís fongo 
do/ore cruciatum emundari et purgari diu igne, aliud peccata omnia pas
sione purgasse ... (epist. 55, 20), 13 ha sida objeto de la primera parte 
de este estudio el desarrollo de la segunda de las dos alternativas que 
el citado texto propone (aliud peccata omnia passione purgasse) o trata
miento de la purificación terrena del cristiano. Basandome del mismo 
modo en el texto de San· Agustín ... (homines) aut bonís operibus, aut 
igne, aut hic in/lictis a Deo poenis purgantur ... (serm. 104, 4; P. L. 
XXXIX col. 1947),14 he subdividida la primera parte del trabajo en 
dos apartados que corresponden a las alternativas de este texto aut 
bonís operibus, o purificación terrena voluntariamente obtenida por el 
penitente en base a los medios de que dispone para lograrla; y aut 
hic inflictís a Deo poenís, o purificación terrena que parte de la acción 
operante de Dios sobre el hombre pecador. 

Siguiendo el orden que procede pasaré a ocuparme ahora de las 
alternativas de cada uno de estos dos textos que basta el momento 
presente no han sido tratadas, es decir, de la de ... aliud (est) pro pecca
tis fongo do/ore cruciatum emundari et purgari diu igne en el texto de 
CYPR. epist. 55, 20; y de la de aut igne en el texto de AVG. serm. 
104, 4. Ambas proposiciones en uno y otro texto se refieren idénti
camente al mismo hecho, el de la purificación ultraterrena del alma 
humana, una vez extinguida la vida mortal de ésta. 

Algunas consideraciones sobre el planteamiento cristiano de este 
fenómeno tuve oportunidad de hacer en el segundo de los dos traba
jos que cito al comienzo de esta exposición, aunque tales considera
ciones fueron allí un tanto rapidas y marginales con el único fin de 
que sirvieran de contraste a las que analogamente había hecho antes 
en ese mismo trabajo sobre el p}anteamiento pagana de la vida de 
ultratumba en los diversos sistemas del pensamiento filosófico que 
caen dentro de su ambito. l~ 

La primera observación que sobre la purificación ultraterrena del 
alma se impone hacer, conforme a la visión cristiana de este fenó
meno, es su similitud con la segunda variante de la purificación te
rrena en un aspecto fundamental: en esa segunda variante de la purí-

13. Cfr. pag. 5. 
14. Cfr. pag. 6. 
15. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pp. 244-248. 
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ficación terrena el proceso purificador acontece por obra de la volun
tad divina, al margen de la iniciativa que el hombre pecador pueda 
asumir al respecto. En la vida ultraterrena del alma, por otra parte, 
ésta pierde su capacidad de iniciativa por completo y queda determi
nada por los designios divinos que le imponen el proceso purificador 
hajo la forma conveniente. Luego, en uno y otro caso, la acción puri
ficadora parte enteramente de la voluntad divina. La diferencia, sin 
embargo, entre ambas modalidades del proceso purificador estriba en 
que, en el caso de la purificación terrena impuesta por Dios al hom
bre hajo la forma de tribulaciones y contrariedades, éste puede acep
tarla con humilde asentimiento, según recomienda Cesareo de Arlés 
en el texto de serm. 179, 4 anteriormente citado, 16 o rebelarse contra 
ella. En el caso de la purificación ultracerrena, también impuesta por 

· Dios, el alma, libre de las obcecaciones y limicaciones que le impuso 
su unión al cuerpo durante su vida terrena, ve de un modo tan evi
dente la necesidad de su propia purificación que llega a desearla y a 
plegar de un modo natural su voluhtad a la de Dios ante este 
proèeso. 17 

La segunda observación que se impone hacer sobre el proceso de 
la purifü:ación ultracerrena, estrechamence vinculada a la primera, es 
la de que con la muerte éorporal coqcluye la capacidad meritoria del 
ser humano y por tanco su posibilidad de desarrollar una iniciativa 
activa en el proceso purificador ultrarerreno, hecho que Schmaus ex
presa en los siguientes términos: «Mas alla de la muerte no se pue
den tomar resoluciones que cambien la forma de vida adquirida en la 
muerte. Después de la muerte ya no hay posibilidad de adquirir mé
ricos o deméricos» .18 

Aunque referido a los acontecimientos del fin del mundo, muy 
bien iluscra esta cuesción el siguiente texto de Orígenes: 

Ego puto quod et post resurrectionem ex mortuis indigeamus sa
cramento eluente nos atque purgante: nemo enim absque sordibus 
resurgere poterit. (in Luc. 14; P. L. IX col. 520) 

Tras esca introducción al proceso purificador ultracerreno es pre
ciso conduir, como principio que ha de ser tenido siempre presente 
en lo que resta de exposición, que su realización obedece de modo 

16. Cfr. pag. 12. 
17. Cfr. la obra citada en nota 9, pp. 492-495 
18. Obra citada en nota 9, pp. 385-386. Cfr. también pp. 500-501 
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exclusiva a la voluntad operante de Dios. Y a expuse al comienzo del 
trabajo que esta voluntad operativa de Dios, determinada en forma 
de juicio divina que asigna a cada hombre en particular la suerte de 
que sus obras le han hecho merecedor, no actúa desligada del atri
buto divina de la infinita misericordia, según documenta el texto de 
San Jerónimo ya citada .. . peccatorum atque impiorum et tamen Christia
norum, quorum opera in igne probanda sunt atque purgam/a, moderatam 
arhitramur et mixtam c/ementiae sententiam iudicis (in Is. 18, 66, 24; P. 
L. XXIV col. 678 B), que a su vez recoge la idea del texto bíblica 
de I Cor. 3, 13 .19 

Para una mayor sistematización en el estudio de este proceso, lo 
voy a dividir en cuatro apartados, a saber: 
a) Naturaleza y procedimientos del proceso; y específicas circunstan-

cias en que se produce. 
b) Sus resultados. 
c) El fin del mundo en la doctrina escatológica, y 
d) Las llamadas herejías sobre los novísimos. 

a) Naturaleza y procedimientos de la puri/icación ultraterrena. Sus especí
ficas circunstancias. 

Acabo de decir, siguiendo a Schmaus, que la muerte concluye la 
capacidad meritaria del ser humano:20 «la muerte es la última y defi
nitiva decisión: infierno para los hombres apartados de Dios, y cielo 
para los unidos a El ... Sólo los (hombres) que estan inflamados basta 
el mas íntima y profunda estrato de su ser por el amor de Dios son 
capaces de la comunidad con Dios que llamamos cielo... La mayoría 
de los hombres, aunque mueran en actitud de entrega a Dios, estan 
cubiertos de manchas y deficien~ias ... Necesitan, por tanta, una puri
ficación. Tal purificación no ocurre necesariamente y del todo en la 
muerte. Tales hombres no son, por tanta, dignos ni capaces del su
prema modo de comunidad con Dios... Dios ha dado la posibilidad 
de hacer un proceso de purificación después de la muerte. El hecho 
de que le haya sido ofrecida al hombre esa posibilidad es una pura 
gracia. Sin ella tendría que estar para siempre en el estada en que 
termina su vida. Dios en su amor le ha ofrecido una posibilidad de 

19. Cfr. pag. 4. 
20. Cfr. nota 18 y su referencia al trabajo. 
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desarrollo después de la muerte. En el lenguaje eclesiastico se llama 
.purgatorio» .21 

De estas palabras de Schmaus es preciso entender ante todo que 
el objeto principal de este proceso ultraterreno es la purificación de 
las faltas no purificadas o deficienteniente purificadas durante la vida 
terrena. A la misma deducción lleva la consideración del texto de 
Cesareo de Adés que seguidamente paso a citar: 

Quicquid... de istis peccatis a nobis redemptum non Juerit, i/lo 
igne purgandum est de quo Aposto/us dixit «quia in igne reuelabi
tur, et cuius opus arserit, detrirrientum patietur» (CAES. AREL. 
serm. 179, 4; C.C. CIV, p. 726, 12) 

Ahora bien, no todas las faltas carentes de purificación en la vida 
terrena son susceptibles de purificación en el proceso ultraterreno. 
Según el testimonio de los Padres, tan sólo lo son las faltas leves, o 
lo que en terminología eclesiastica se llaman pecades veniales: 

lgne minuta tantum peccata purgantur (AVG. serm. 104, l; 
P. L. XXXIX col. 1946) 

I/lo ... transitorio igne, de quo dixit Aposto/us ... non capitalia, 
sed minuta peccata purgantur (CAES. AREL. serm. 179, l ; C. 
C. CIV p. 724, 29) 

En el mismo lugar del texto precedentemente citado, Cesareo de 
Adés recalca todavía con mayor énfasis la idea de que sólo admiten 
la purificación ultraterrena las faltas leves cometidas durante la vida 
terrena: 

Multi sunt qui lectionem istam ma/e intellegentes falsa securi
tate decipiuntur, dum credunt, quod si supra fundamentum 
Christi crimina capitalia aedificent, peccata ipsa per ignem transi
torium possint purgari et ipsi postea ad uitam perpetuam 
peruenire. 

Declara Pseudo-Agustín que también es materia de purificación 
ultraterrena el haber retrasado a propósito en la vida terrena el arre
pentimiento y penitencia por las faltas: 

21. Obra citada en nota 9, pag. 4 7 3. El autor repite la misma idea en la pag. 480 
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.. . prius purgandus est igne purgationis, qui in aliud saeculum 
distulit fructum conuersionis (antichr. 18, 34; P. L. XL col. 
1128) 

Independientemente de que el fuego aludido en estos textos 
como instrumento material del proceso purificador ultraterreno sea 
real o simbólico --es éste un problema cuyo tratamiento reservo mas 
oportunamente para después-, lo importante a destacar ahora es 
que la purificación ultraterrena de estas faltas leves tiene una dura
ción limitada, como obviamente cabe suponer y como ademas ponen 
de manifiesro las expresiones transitorio igne y per ignem transitorium 
de los dos textos que preceden de Cesareo de Arlés. 

En cambio, las faltas graves no purificadas durante la vida terrena 
no sólo no admiten la purificación ultraterrena sino que ademas se
ran objeto del castigo de un fuego eterno (o infierno en la termino" 
logía eclesiastica), según se desprende del testimonio de Cesareo de 
Arlés y del Ambrosiaster: 

Quicumque ... aliqua de istis peccatis (capitalibus) in se domi
nari cognouerit, nisi digne, si habuerit spatium, longa tempore poe
nitentiam egerit, et largas eleemosynas erogauerit, et a peccatis ipsis 
abstinuerit, i/lo transitorio igne ... purgari non poterit, sed aeterna 
illum f/amma sine ullo remedio cruciabit. (CAES. AREL. serm. 
179, 2; C. C. CIV p. 725, 9) 

.. . per ignem purgatus fiat saluus, et non si cu t per/idi aeterno 
igne in perpetuum torqueatur (AMBROSIAST. in l Cor.; P. L. 
XVII col. 122). 

Por otra parte también, por la vía negativa de la exclusión, algu
nos textos anteriormente aducidos para documentar la purificación 
ultraterrena de las faltas leves, vienen a ser también un testimonio 
simultaneo e indirecto de que las faltas graves (o pecados mortales 
en la terminología eclesiastica) no admiten dicha purificación. Así 
pues, son pruebas que ilustran esta observación: en el texto de AVG. 
serm. 104, l el matiz restrictivo que el adverbio tantum confiere a la 
expresión concordante minuta ... peccata, entre la que se ha interca
lado. En la primera parte del texto de CAES. AREL. serm. 179, l la 
exclusión de las faltas graves cie la purificación ultraterrena esta ex
presamente mencionada en la negación non capitalia ... peccata. Y en 
la segunda parte de este mismo texto el predicador califica de equi
vocada ( ... qui lectionem istam ma/e intellegentes falsa securitate decipiun-
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tur ... ) la actitud de quienes cometen pecados mortales sobre el fun
damento de su fe en Cristo ( ... supra fundamentum Christi crimina ca
pitalia aedificent .. .) confiando que en ese supuesto alcanzaran pri
mera la purificación ultraterrena ( ... peccata ipsa per ignem transitorium 
possint purgari ... ) y después la salvación eterna ( ... et i psi postea ad ui
tam perpetuam peruenire). 

Al tratar la modalidad de la purificación terrena en su segunda 
variante, es decir, cuando Dios la impone durante la vida humana al 
hombre pecador hajo la forma de tribulaciones y contrariedades, hice 
alusión a las tres alegorías mediante las que los Padres de la lglesia 
se referían a ella, destacando como la mas importante en orden a su 
frecuencia la del fuego, referencialmente explicada con el símil del 
forjador de metales que acrisola los de precioso valor sometiéndolos 
a la acción de este elemento. 22 lgualmente he encontrado aludida la 
misma acción del fuego, como elemento de capital importacia en el 
proceso de la purificación ultraterrena, en la casi totalidad de los tex
tos de que dispongo para documentaria y de los que una gran parte 
ya he citado: 

.. . pro peccatis longo do/ore cruciatum emundari et _purgari diu 
igne ... (CYPR. epist, 55, 20); ... per ignem purgatus fiat saluus ... 
(AMBROSIAST. in l Cor; P. L. XVII col. 122); ... Christia
norum, quorum opera in igne ... sunt.,. purganda ... (HIER. in Is. 
18, 66, 24; P. L XXIV col. 704); ... ne in illo aliquid sordium 
/uturus ignis inueniat ... (GA VDENT. serm. praef. 33; C. S. E. 
L. LXVIII p. 9, 181); ... ut in hac uita purges me, et talem me 
reddas, cui iam emendatorio igne non opus sit ... (A VG. in psalm. 
37, 3; P. L. XXXVI col. 397); ... ut in eo ignis ille arbiter quod 
exureret, inuenire non posset. (A VG. serm. 15b, 4; P. L. 
XXXIX col. 1772); lgne minuta tantum peccata purgantur 
(AVG. serm. 104, l ; P. L. XXXIX col. 1946); ... (homines) 
aut bonís operibus, aut igne, aut hic in/lictis a Deo poenis purgan
tur. (AVG. serm. 104, 4; P. L. XXXIX col. 1947); ... prius 
pur~andus est igne purgationis, qui in aliud saeculum distulit 
/ructum conuersionis. (PS. A VG. antichr. 18, 34; P. L. XL col. 
1128); Illo ... transitorio igne ... non capitalia, sed minuta peccata 
purgantur. (CAES. AREL. serm. 179, l; C. C. CIV p. 724, 
29); ... peccata ... per ignem transitorium possint purgari ... (ibid.); 
... Illo transitorio igne... purgari non poterit... (CAES. AREL. 

22. Cfr. pp. 10-11. 
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serm. 179, 2; C. C. CIV p. 725, 9); Quicquid ... de istis peccatis 
a nobis redemptum non fuerit, i/lo igne purgandum est ... (CAES. 
AREL. serm. 179, 4; C. C. CIV p. 726, 12); ... ut in /uturo 
ignis ille purgatori us aut non inueniat, aut... parum inueniat, 
quod exurat. (ibid.); ... isti a sordibus quas ex mundanis actibus 
contraxerunt, per ignem mundantur, ut digni fiant electorum nu
mero sociari. (expos. Berengaud. in apocal. P. L. XVII col. 
580).23 

Esta enumeración consecutiva de textos parece evidenciar de 
forma absoluta que para los Padres de la lglesia el proceso purifica
dor ultraterreno acontece por medio de la acción de un fuego. 

Cuando la segunda variante de la modalidad de la purificación te
rrena (cuya similitud con la purificación ultraterrena, en cuanto al he
cho de proceder, como ésta, de una decisión de la voluntad divina, 
ya ha sido observada) era aludida mediante la designación de una ac
ción ígnea, no existía el menor problema en considerar esta designa
ción como una alegoría que simbólicamente representaba las tribula
ciones con las que Dios purificaba al hombre pecador. El motivo de 
esta consideración es obvio: la purificación terrena a la que los cris
tianos se sienten sometidos por Dios acontece en el mundo de la ex
periencia sensible . que sobradamente prueba la no-existencia de un 
fuego material en dicho proceso. Luego, toda alusión que al mismo 
se haga mediante la designación de una acción ígnea, no puede consi
derarse de otro modo que como una alegoría. 

2 3. Obsérvese que la designación en estos textos del fuego ucilizado en la purifica
ción ultraterrena va determinada en algunos casos por el adjecivo f1'11'rus (GAVDENT. 
serm. praef 33 y CAES. AREL. mm. 179, 4! y mas frecuentemente por el adjetivo 
pronominal i/le (AVG. serm. 15b, 4: CAES. AREL. serm. 179, 1: 179, 2 y 179, 4 donde 
el vocablo aparece dos veces) remitiendo el sentido de ambos términos al acontecer de 
la vida de ultracumba. Otros atributos del sustantivo ignis se hacen portadores de la 
misma idea en estos textos: tmtndatori#s (AVG. in psalm. 37,3); arbiter (AVG. strm. 
l 5b, 4!: transitori1's, de cuyo matiz específico aporcado al proceso de purificación ultra
terrena ya he hablado (CAES. AREL, serm. 179, 1, donde el vocablo aparece dos ve
ces, y 179, 2): y p1'rgatori1's (CAES. AREL. serm. 179, 4). Èn una ocasión el mismo 
sustantivo aparece decerminado por un genitivo de igual significación que. el úlcimo de 
estos adjecivos: p1'rgationis (PS. AVG. antirhr. 18, 34). En un menor número de casos 
el sustantivo ignis, designando el fuego de la purificación ulcracerrena, carece de rodo 
tipo de detercninación; esco sucede en los textos de CYPR. epist. 55, 20; AMBRO
SIAST. in l Cor.: HIER. in Is. 18, 66, 24: AVG. serm. 104, 1 y 104, 4: y expos. Berrn
ga#d. in apoca/. 
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De manera contraria, para la mentalidad cristiana el proceso puri
ficador ultraterreno no es registrable en el mundo de la experiencia 
sensible. Su acontecer desborda la capacidad experimental y cognos
citiva de la razón humana. La existencia de este proceso tan sólo co- · 
bra realidad para la puesta en practica de las virtudes cristianas liama
das de la fe y esperanza en el «mas alia». Partiendo entonces de los 
principios que rigen una mentalidad cristiana, cabe plantear una do
ble alternativa al respecto: ¿Las alusiones al fuego de la purificación 
ultraterrena son tan alegóricas como las referidas al fuego de la puri
ficación terrena impuesta por Dios al hombre bajo forma de tribula- ¡ 
ciones? ¿Habría qJJe considerarlas, por el contrario, como auténticas 
designaciones de una realidad existencial cuya esencia, al desbordar 
los límites de la razón humana, no puede ser captada por el hombre? 

Antes de pasar a las consideraciones teológicas pertinentes en el 
intento de resolver esta disyuntiva, voy a detenerme en las elucubra
ciones que al respecto hacen los Padres latinos de la lgiesia. La mas 
clara y contundente parece ser la de Rufino: 

Nouit ... diuina scriptura per ignem fieri purgationem cum di
cit: «et purgabo te igni ad purum». Et in aliis quam plurimis !o
cis haec inuenies designata. (Greg. Naz. orat. 12; C. S. E. L. 
XLVI p. 156, l ) 

Pues bien, inducido por esta reflexión de Rufino, voy a 
pasar revista a algunos pasajes bíblicos que me han parecido 
significativos para esclarecer la cuestión de la que me estoy 
ocupando, por aludir mas o menos explícitamente al fuego de 
la purificación ultraterrena. 

El primero de estos textos que voy a considerar es la tra
ducción latina de un pasaje de las profecías· de Malaquías en el 
Antiguo Testamento: 

Ecce uenit, dicit Dominus exercituum; et quis poterit cogitare 
diem aduentus eius? Et quis stabit ad uidendum eum? Ipse ... 
quasi ignis con/lans et quasi herba fullonum; et sedebit conf/ans et 
emundans argentum, et purgabit f ilios Leui et colabit eos quasi au
rum et quasi argentum, et erunt Domino o/Jerentes sacrificia in 
iustitia. (VVLG. Mal. 3, 3) 

La parte clave de este pasaje se encuentra recogida con una mí
nima variación textual en San Ambrosio: 
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I pse ... sedebit con/lans et purgans sicut aurum et argentum: et 
purgabit filios Leui, et effundet eos sicut aurum, et sicut argentum, 
et erunt Domino offerentes sacri/icium in aequitate (in psalm. 36, 
26; P. L. XIV col. 980 C). Y en el mismo lugar sigue di
ciendo S. Ambrosio: lgne ergo purgabuntur filii Leui, igne Eze
chiel, igne Daniel 

Referidos los dos textos a la venida de Cristo al final de los tiem
pos para presidir el Juicio Universal, se insertan den tro de un género 
literario muy propio de los escritos bíblicos de caracter profético so- · 
bre el fin del mundo denominado apocalíptico. 

En dícho género la alegoría, el símbolo y la representación juegan 
un pape! de primer orden. Partiendo de este supuesto ya podría 
verme inducido a considerar toda alusión al fuego que ên ellos se 
hace como una alegoría mas que como la predicción de un estado 
real. Pero es que también el léxico utilizado en estos textos me lleva 
a idéntica consideración: ya el propio texto de la V u/gata emplea la 
expresión ipse ... quasi ignis ... para significar que el pape l que jugara 
Cristo en ese juicio seca semejante al del fuego. En dicha expresión 
el uso de la partícula quasi es tanto mas significativo en cuanto que 
ordinariamente se la utiliza en latín para establecer comparaciones 
que carecen de base en la realidad del mundo sensible. Luego, de 
todo esto ya se deduce que la alusión al fuego en esta expresión es 
simbólica y representativa en el mundo sensible de la función que 
desempeñara Cristo en el momento aludido por los textos. Del 
mismo modo la expresión .. . conflans et emundans argentum ... del texto 
de la V u/gata, correspondiente a la de ... conflans et purgans sicut au
rum et argentum. ,. del texto de San Ambrosio, referida a la actuación 
de Cristo en el juicio, resulta doblemente alegórica: primero, porque 
identificada la función de Cristo con la del fuego, como acabo de ex
poner en el analisis de la expresión anterior, contrasta vivamente en 
el mundo sensible dicha identificación con la actuación significada 
por el participio conflans, referido a tal identificación: pues no se ex
plica de modo inteligible que el fuego de Cristo sople; segundo, por
que la depuración aludida de metales preciosos ( ... emundans argen
tum... en el texto de la V u/gata; y .. . purgans sicut aurum et argen
tum ... en el texto de San Ambrosio) no puede entenderse mas que 
como una referencia comparativa a la purificación de las impurezas 
espirituales de los hombres: esa referencia comparativa se encuentra 
explicitada en ambos textos por las expresiones que siguen a la co
mentada ( ... et purgabit filios Leui et colabit eos quasi aurum et quasi ar-
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gentum ... en el texto de la V u/gata: ... et purgabit fili os Leui, et effundet 
eos sicut aurum, et sicut argentum en el texto de San Ambrosia). Re
sultaría, finalmente, contradictoria la acción operante de un fuego 
material sobre la actuación espiritual del hombre. Y que la purifica
ción aludida en ambos textos es de tipa espiritual queda evidenciada 
por los resultados que derivan de la misma expresados en la parte 
final de uno y otro texto ( ... et erunt Domino o J/eren tes sacri/icia in ius
titia en el texto de la V u/gata; ... et erunt Domino offerentes sacrificium 
in aequitate en el texto de San Ambrosia). 

Tras estas observaciones Se me hace del todo patente que las alu
siones al fuego purificador contenidas en ambos textos son exclusiva
mente alegóricas. 

Otro texto de la escritura que, como los que preceden, alude al 
fuego purificador y que, dencro de los propósitos que .me guían, ha 
llamado mi atención como Pfll"ª ser im;ertado en esta relación de tex
tos bíblicos, es el ya citada anceriormence de la traducción latina de 
un pasaje del evangelio de San Lucas en el Nueva Testamento: 

Respondit Iohannes dicens omnibus: ego ... aqua baptizo uos: ue
niet autem fortior me, cuius non sum dignus soluere corrigiam cal
ceamentorum eius: ipse uos baptizabit in Spiritu Sancto et igni 
(VVLG. Luc. 3,16).24 

También ha sida citada la transcripción poética de este texto por 
parte de Juvenco, cuya repetición me parece de igual modo opor
tuna: 

Nunc ego praeteritas maculas in flumine puro/ abluere institui: 
ueniet sed /ortior alter,/ cuius uincla pedum non sum contingere 
dignus./ Abluet ille homines sancto in spiramine mergens,/ f/amma
rumque g/obis purgabit noxia corda. (l , 3 7 3-3 77). 2~ 

Cotienen ambos textos una profecía del Bautista sobre la apari
ción y misión de Cristo en la tierra. Su alusión alegórica al símbolo 
del fuego (ipse uos baptizabit in Spiritu Sancto et igni en el texto de la 
V u/gata; abluet ille homines sancto in spiramine mergens, flammarumque 
g/obis purgabit noxia corda en el texto de Juvenco) ya ha sida comen
tada a propósito de documentar la primera de las tres alegorías que 
aparecen en los texos cristianos para representar la purificación te-

24. Cfr. pag. 10. 
25. Cfr. pag. 10. 
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rrena a la que Dios somete al hombre mediante las tribulaciones de 
la vida.26 

Pera, aparte ya de la alusiÓn simbólica de ambos textos a un 
mismo fuego purificador, me interesa resaltar ahora, tanta en una 
como en otro, una oposición de símbolos bastante significativa al res
pecto de lo que estoy tratando: dicha oposición, expresada en los dos 
textos en las palabras de Juan Bautista, contrapone dos símbolos tra
dicionales en los ritos de purificación: el agua con la que él mismo 
bautiza (ego ... aqua baptizo uos en el texto de la Vulgata; y ... ego prae
teritas maculas in flumine puro/ abluere institui en el de Juvenco) y el 
fuego con el que purificara Cristo (ipJe uos baptizabit in .. . igni en el 
texto de la V u l gata; y .. . flammarumque g/obis purgabit noxia corda en 
el de Juvenco). La potencia física de cada una de esos elementos ma
teriales resulta, ademas, proporcional a la importancia del personaje 
que ti.tiliza cada una de ellos: el fuego, de mayor potencia física, es 
utilizado por Cristo; y el agua, de menor potencia física, es utilizada 
por Juan (el propio Juan confiesa en el pasaje evangélico al que por 
igual se refieren ambos textos, su inferioridad jerarquica en relación 
a Cristo: ueniet .. . fortior me, cuius non sum dignus soluere corrigiam cal
ceameniorum eius en el texto de la V u/gata; y ueniet ... fortior alter,/ 
cuius uincla pedum non contingere dignus en el de Juvenco). Y, sin en
trar ahora en reflexiones teológicas, inclusa podría verse en este 
mismo pasaje una alusión, por parte de una y otro texto, a un tercer 
símbolo de purificación: el aire, aludido en el texto de la V u/gata por 
la expresión ipse uos baptizabit in Spiritu Sanelo et igni;27 y en el de 
Juvenco, por la expresión abluet ille homines sancto in spiramine mer
gens, que inmediatamente viene seguida por la que alude al fuego 
flammarumque g/obis purgabit noxia corda. Por otra parte, la evidente 
proximidad alusiva en ambos textos entre los términos que designan 
el elemento purificador de aire y el elemento purificador de fuego 
quiza pudiera servir de explicación al contraste expresivo en vencin
dad textual ipse ... quasi ignis confiam ... del texto WLG. Mal. 3, 3; 
así como a la expresión i pse ... sedebit confiam ... del texto AMBR. in 
psalm. 36, 26; P. L. XN col. 980 C (textos éstos últimos citados ·y 
comentados en inmediata precedencia a los que ahora comento) don
de, de igual modo, el elemento aire aparece estrechamente vinculada 

26. Cfr. notas 24 y 25 . 
27. No debe perderse de visca el sencido material del cérmino spirit11s, que es un 

vocablo poécico para designar las ideas de «Soplo,. y «brisa». 
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al elemento fuego en la purificación espiritual que Cristo hara de ios 
hombres al fin de los tiempos. 

En todo caso, la simbología del aire en un proceso de purificación 
espiritual cristiana no aparece aludida únicamente, ni tan siquiera por 
vez primera, en los cuatro últimos textos que acabo de citar: ya me 
he referida a ella en la introducción a este estudio a propósito del 
comentaria del texto: sed qua/is (anima) tunc erit, uelut area per uenti
lationem, ita per iudicium purgata -nouissimum (AVG. civ. 20, 25), 
donde se establece un símil entre la purificación ultrat~rrena del 
alma y la parcela de campo limpiada por el aventamiento.28 

En conclusión, las observaciones que acabo de hacer, me llevan a 
afirmar la presencia en la mentalidad cristiana sobre la purificación 
ultraterrena del alma de los tres símbolos tradicionales a los que di
cha purifkación se asocia: el fuego, el agua y el aire.29 La denomina
ción de «tradicionales», con que los etiqueto, tiene su sentida -y 
éste es un hecho altaniente significativo- en la ya probada aparición 
de los mismos en el proceso de la pÚrificación ultraterrena del alma 
para la mentalidad pagana, como tuve ocasión de demostrar en los 
dos trabajos que cito en la introducción a este estudio. 30 

Para evidenciar de un modo inmediato esta común aparición de 
los tres símbolos aludidos, en la mentalidad pagana y eristiana, voy a 
citar los textos paganos mas significativos al respecto: 

Del texto de Virgilio aliae (animae) panduntur inanes/ sus
pensae ad uèntos, aliis sub gurgite uasto/ in/ectum eluitur scelus 
aut exuritur igni. (Aen. 6, 740-742)31 comenta Servia: Loqui
tur quidem poetice de purgatione animarum, tangit tamen quod et 

28. Cfr. pag. 3. 
29. Estos elementos también son empleaclos como instrumentos materiales en los 

ritos hebraicos de purificación destinaclos a reverrer sobre objetos inanimaclos, aparte 
ya de su alusión en los procesos de purificación espiritual terrena o ultraterrena. Ritos 
de los que, por otra pacte, se hace mención ya en el Antiguo Testamento: 

... dt ignitis lapidib11s igne concepto, sacrificia obt11/er11nt... (VVLG. 2 Macc. 
10, 3); Hoc est praecept11m /egis q11od manda11it Domin11s Moysi: a11r11m et argent11m 
et aes, et fe"11m et p/11mb11m et stamn11m, et omne q11od potest transirt1 per flammas, 
igne p11rgabit11r, q11idq11id a11tem ignem non potest s11stinert1 aq11a expiationis sanc
ti/icabi111r (VVLG. num. 31, 23) 

30. Cfr. notas l y 2 
31. Edición de Henri Goelzer, •Les Belles Lemes», París, 1952 
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philosophi dicunt. Nam triplex est omnis purgatio. Aut enim in 
terra purgantur quae nimis oppressae sordibus Juerint, deditae sci
licet corporalibus blandimentis, id est, transeunt in corpora terrena: 
et hae igni dicuntur purgari; ignis enim ex terra est quo exurun
tur omnia, nam caelestis nihil perurit; aut in aqua, id est, tran
seunt in corpora marina, si pau/o · melius uixerint; aut certe in 
aè're, transeundo scilicet in aeria corpora, si satis bene uixerint .. .32 
Idénticas a las de este comentario, son las ideas que también 
expone Servio en otro lugar: ... dicuntur animae aut igni aut 
uento aut aqua purgari ... (ad georg. l, 242-243).33 

Tras esta digresión, un poco larga pero absolutamente necesaria 
para documentar sobre la calidad simbólica del fuego purificador ul
traterreno, voy a citar finalmente algunos pasajes escriturísticos en 
los que no se alude al fuego como símbolo de purificación ultrate
rrena, como en los pasajes bíblicos citados y comentados basta aqui, 
sino como símbolo que representa el castigo eterno que tendran los 
pecadores de faltas graves no purificadas en la vida terrena. 

De toda mentalidad medianamente familiarizada con las enseñan
zas cristianas, resulta conocida la parabola evangélica del trigo y la 
cizaña con la que Jesús explica alegóricamente, mediante imagenes 
de la vida rural que practicaba la mayor pacte de sus oyentes, la sepa
ración que se hara de buenos y malos al final de los tiempos con la 
consiguiente repartición de premios y castigos para cada uno de los 
bandos. Se refiere a ella San Lucas en un texto que es continuación 
del suyo recientemente citado: 

Cuius uentilabrum in manu eius; et purgabit aream suam, et 
congregabit triticum in homum suum, paleas autem comburet igni 
inextinguibili (VVLG. Luc. 3, 17). 

Como los restantes pasajes evangélicos, también éste es versifi
cado por Juvenco: 

Illius et manibus ruralis pala tenetur./ Et propria ipsius pur
gabitur area frugum,/ horreaque implebit secreti copia /arris,/ ae
tern11sque leues paleas populabitur ignis (l, 378-381). 

32. Edición de Georg Thilo y Hermann Ha.gen. Georg Olms Verlassbucchandlung 
Hildesheim, 1961 

33. Cfr. nora 32 
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El mismo hecho se encuentra referida en el evangelio de San 
Mateo: 

Sinite utraque (triticum et zizania) crescer:e usque ad messem, 
et in tempore messis dicam messoribus: «colligite primum zizania, 
et a/ligate ea in fasciculos ad comburendum; triticum autem congre
gate in horreum meum». (VVLG. Matth. 13, 30). 

Y de igual modo ha sido versificada por Juvenco en otro pasaje 
suyo distinta al anteriormente citado: ... sed /arra sinamus/ crescere cum 
/olio: pleno nam tempore messis/ secretum lolium connexo fasce iubebo/ igni
bus exuri: al nostro de semine messor/ horrea nostra dehinc purgata fruge 
replebit. (2, 809-813). 

La categoría alegórica de estas alusiones bíblicas al fuego purifica
dor o devastador de la vida ultraterrena fue igualmente vista por al
gunos Padres latinos que intentaran esclarecerla estableciendo com
paraciones referenciales a los efectos que el fuego purificador ejerce 
en el mundo sensible: 

Nam et ceram urit ignis, et liquescit, ut purgetur: et nos per 
ignem probamur: et fumus consumpto omni materiali expurga/ur, 
et neque natura transit (AMBR. in psalm. l, 48; P. L. XIV col. 
947 B). 

Sicut enim aurum, quod ex aliis permistionibus sordidum e/Ji
citur, per ignem purgatúr: ita et isti a sordibus quas ex mundanis 
actibus contraxerunt, per ignem mundantur, ut digni fiant electo
rum numero sociari (expos. Berengaud. in apoca!. P. L. XVII 
col. . 580). 

De ahí que ya en la propia antigüedad no fuese obligatoria para 
los cristianos, como dogma de fe, la creencia en la existencia de un 
fuego material utilizado como instrumento en la purificación ultrate
rrena del alma; ya que la capacidad del intelecto humano repele por 
completo la idea de asociación entre un ente absolutamente material, 
como es el fuego, y otro totalmente espiritual y desligado de toda 
esencia corpórea, como es el alma humana tras la muerte del cuerpo. 
Pero si bien los propios cristi anos no consideraran obligada la cree.n
cia en ese fuego espiritual ultraterreno, no dejaron de admitir por 
ello la existencia real del purgatorio como mundo escatológico en su 
credo religiosa. 34 Por ello trataron de encontrar a la simbología del 
fuego purificador aludido en los escritos bíblicos, equivalencias mas 
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reales y apropiadas para actuar sobre la espiritualidad anímica desli
gada de esencia corpórea, como pone de manifiesto el siguiente texto 
de la Dissertatio apo/ogetica pro SS. Perpetua et Fe/icitate: 

... quia non ad extinguendum modo Purgatorium ignem, sed ip
sum quoque Purgatorium euertendum, haec Basnagius obseruat, 
operae pretium erit, i//ius animum in memoriam reuocare doctri
nae, quam saepius /egisse existimo apud nobi/iores theo/ogos, et cat
ho/icarum partium acerrimos defensores: dogma /idei non esse ig
nene corporeo, an a/iis poenis, tenebris puta, moerore, tristitia cru
cientur, quibus cum ex hac uita decedunt, a/iquid superest in fu
tura ui ta purgarrdum (5-7; P. L. Ill col. 138). 

El autor de este texto, · basandose en la autoridad del magisterio 
eclesiastico, admite la posibilidad de que el fuego material purifica
dor ( ... igne corporeo ... ) tenga en la escatalogía ultraterrena sus equiva
lentes en otros tormentos ( ... a/iis poenis, tenebris puta, moerore, tristi
tia crucientur ... ) capaces de purificar a las almas en la vida del «mas 
alia» ( ... quibus cum ex hac uita decedunt, a/iquid superest in futura uita 
purgandum.) Habiendo tratado basta ahora de reconstruir a base de 
algunos textos latino-cristianos la pacte de la doctrina del Purgatorio 
que afecta a la esencia y consistencia del elemento purificador, tradu
cido en la simbología del fuego y sus posibles equivalentes, paso ya, 
como conclusión al estudio de dicha pacte, a recoger algunas refle
xiones al respecto por pacte de la teología mas reciente: 

«Mientras el hombre no sea purificado basta sus raíces, es imper
fecto y no puede participar de la visión de Dios, a la que esta esen
cialmente ordenado. En el juicio se dara cuenta de su imperfección y 
vera la distancia que le separa de Dios ... En esa mirada condena a la 
vez todo lo que en él hay de pecado y todo lo que ha sido desfigu
rado por el pecado. Esa autocondenación le seca impuesta por el po
der de la santidad divina y no podra substraerse a ella. En su auto
condenación obra Dios santo. El hombre se siente rechazado por el 
poder de la santidad divina, por la luz ~e la verdad de Dios, por el 
fuego de su amor. Tiene que ser privado de Dios. Eso es para él un 
enorme dolor, porque ya no esta hechizado ni cegado por la magnifi
cencia creada, y ama a Dios, anhelandolo con todo su corazón... El 
insatisfecho anhelo de Verdad y Amor quema al hombre como Juego. 

34. Cfr. obra citada en nota 9, pp. 47 3-491. 
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Lo devora el anhelo de Dios. En la terminología teológica la falta de 
la visión de Dios se llama pena de daño, de la que los teólogos dis
tinguen la pena de sentido ... No es unívoca la explicación de la pena 
de sentido. La teología occidental suele explicada como fuego real, 
aunque especial. Los teólogos griegos rechazan esa explicación. En 
realidad tampoco eso pertenece al contenido esencial de la fe en el 
purgatorio. Los tomistas explican el fuego del purgatorio como liga
d uras y entorpecimientos del alma separada del cuerpo ... Es miste
rioso cómo el espíritu separado del cuerpo pueda sufrir los efectos 
del mundo corpóreo. Pero como ... el espíritu humano esta esencial
mente ordenado a la materia, no es contradictorio que el espíritu 
esté sometido a las influencias del mundo corpóreo». 3~ 

Mas adelante, en la misma obra, encuentro otro texto igualmente 
ilustrativo al respecto y en el que, ademas, se alude a la intensidad 
de los tormentos purificadores ultraterrenos, tomando como punto 
de referencia los sufrimientos de la vida terrena: 

«La medida de las penas es un completo misterio. Según Santa 
Catalina de Génova, el anhelo insatisfecho que devora al alma sin de
vorada es doloroso sobre toda medida, es un fuego de amor que no 
puede compararse a ningún fuego terreno. Santa Teresa de Avila 
dice que hay un poder tan violento en el amor de Dios, que es como 
si el alma se inflamara y abrasara en sí misma. De ahí deduce que las 
almas sufriran en el purgatorio mucho mas que en esta vida. Santo 
Tomas de Aquino sospecha que el purgatorio mas moderado es mu
cho mas doloroso que el mayor tormento de esta vida. San Buena
ventura dice que las penas del purgatorio son peores que todos los 
tormentos de este mundo. Es mejor decir, como Suarez, que tales 
cuestiones estan fuera de lugar, porque se trata de procesos que no 
pueden ser comparados entre sí, ya que la vida de .Purificación del 
purgatorio pertenece a un orden radicalmente distinto de todas nues
tras experiencias terrenas». 36 

y mas adelante la misma obra refiere que el dolor de la purifica
ción se mezcla misteriosamente con la alegría, para las almas purgan-

35. Obra citada en nota 9, pp. 492-494. I.as explicaciones que da Schmaus en el 
texto que he copiado literalmente, me parecen coherentes, excepto en dos afinnacio
nes que, a mi entender, resultan contradictorias entre sí: al principio de este texto el 
autor dice «mientras el hombre no sea purificado ... no puede participar de la visión de 
Dios, a la que esta esencialmente ordenado•; y al final del mismo texto dice « .. . el 
espíritu humano esta esencialmente ordenado a la materia .. » 

36. Obra citada en nota 9, PÍB· 494 
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tes, de saber que los tormentos purificadores acabaran y tras ellos 
vendra el goce de la visión de Dios. 31 Esta afirmación se adecúa per
fectamente al contenido del siguience texto de San Agustín: 

.. . et obtenia uictoria (salutis ) ad paradisum uel ad purgato
rium per eosdem (angelos et sanctos ) deportamur: et dum purga
mur, ab eis saepe uisitari et consolari non dubitamus, promittentes 
coelestem Jerusalem ciuiiatem ingressuros. (serm. 46, 7; P. L. XL 
col. 1324). 

Tratada basta aquí la esencia y consistencia del proceso purifica
dor ultraterreno, pas.o a ocuparme ya de las específicas circunstancias 
de lugar y tiempo en que dicho proceso acontece, como colofón a 

· este primer subapartado de los cuatro en que he divido la segunda 
parte del presente estudio, la que recoge los aspectos ideológicos de 
la vida ultraterreni,i para el cristiano. 

No existiendo referencia bíblica alguna al lugar en que acontece 
el proceso purificador ultraterreno, revisten categoría de alegórico
simbólicas las escasas alusiones de los Padres latinos al mismo, in
cluso las que se hacen en algunos tratados de teología tradicional de 
época posterior como la Dissertatio apo/ogetica pro SS. Perpetua et Feli
citate, del que cito un texto como muestra de tales alegorías: 

Docent... theologi, quattuor esse sub terra locos distinctos in 
quibus animae mortuorum detinentur: nempe omnium infimum 11bi 
daemones et amimae damnatae; supra hunc, Purgatorium, ubi ani
mae purgantur ad tempus; deinde Limbum puerorum quo detinen
tur animae mortuorum in solo peccato origina/i: postrema Limbum 
Patrum, nunc uacuum a tempore mortis et resurrectionis Christi ... 
(5-8; P. L. Ill col. 141) 

Estableciendo una localización jerarquica por estratos, conforme a 
la cual el mas profunda es el ocupado por el infierno y sobre éste, y 
sucesivamente, los ocupados por el purgatorio, por el limbo de los 
niños que mueren sin bautizar y por el limba de las buenas almas 
fallecidas antes de la resurrección de Crisco, la representación alegó
rica en este texto de los lugares de la vida de ultratumba esta estre
chamente emparentada con la que describe Servia de los lugares ana-

37. Cfr. obra citada en nota 9, pp. 494-495 
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logos para la mentalidad pagana en el comentario al verso 426 del 
libro VI de l.a Eneidà. 38 

La teologfa mas reciente se refiere al lugar donde acontece el 
proceso purificador ultratèrreno en los términos propios de una abs
tracción racional, al margen ya de la representación alegórica: 

« . . .los hombres sometidos al proceso de purificación estan ligados 
al espacio... no estan sometidos a las leyes del espacio y del tiempo 
de esta vida terrena, pero viven con alguna relación al espacio. Des
conocemos totalmente el lugar en que las almas de las difuntes pasan 
el proceso de purificación. En todo el universo no podemos indicar 
un sitio e identificarlo con el purgatorio. Lo esencial no es el lugar, 
sino el proceso de la purificación».39 

De manera contraria a la localización, la duración del proceso pu
rificador es supuestamente aludida dentro de los escritos bíblicos en 
unas palabras de la predicación doctrinal de Jesús: 

... non exies inde (ex carcere), donec reddas noutsstmum qua
drantem (VVLG. Matth. 5, 26) 

La misma idea aparece repetida en VVLG. Luc. 12, 59 y reprodu
cida en San Cipriano como clara alusión a un proceso de purificación 
transitaria acaecido inmediatamente después de la muerte humana: 

.. 
.. . a/iud (est) missum in carcerem non exire inde donec soluat 

nouissimum quadrantem .. . (epist. 55, 20). 

Si esta alegoría evangélica se interpreta como una auténtica alu
sión al cumplimiento de un proceso de purificación ultraterrena, es 
preciso admitir que los textos que la expresan se refieren de un 
modo obvio, mediante el empleo de la conjunción temporal de uso 
restrictivo donec, al caracter transitorio y limitado de tal proceso;4º 

38. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pp. 237-238 
39. Obra citada en nota 9, pp. 491-492 
40. En caso de admitir ese preciso supuesto, sería necesario de igual modo, al me

nos a primera vista, interpretar los términos alegóricos inde y carrerr como expresiones 
simbólicas del lugar en que acontece el proceso purificador ultraterreno; y esta inter
pretación vendría a estar en flagrante contradicción con mi reciente afirmación de que 
«no existe referencia bíblica alguna al lugar en que acontece el proceso purificador 
ultraterreno». Pero lo que en realidad ocurre es que esta afirmación se basa en una 
interpretación de tales términos como alusivos a la realización del proceso en sí y no a 
su localización. 
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proceso cu'ya duración se entiende que no comienza basta después de 
la. muerte del cuerpo humano, como pone de manifiesto, ademas, el 
texto de la Dissertatio varias veces citado a lo largo de este estudio: 
... qrúbus (animabus) cum ex hac uita decedunt, aliquià superest in futura 
uita purgandum (7; P. L. Ill col. 138).41 En favor de la duración tran
sitoria y limitada del proceso purificador ultraterreno habla también 
en la expresión ... dum purgamur ... del texto AVG. serm. 46, 7; P. L. 
XL col. 132442 la conjunción temporal también de uso restrictivo 
dum,43 aparte ya de los abundantes textos citados a propósito del tra
tamiento del caracter alegórico del fuego que interviene en el pro
ceso purificador ultraterreno, cuya designación aparece acompañada 
en la mayoria de estos textos por el epíteto transitorius u otros que 
comportan un significado. sinónimo.44 

Ahora bien, los Padres latinos no establecen jamas un cómputo 
numérico preciso y determinado de la transitoriedad y limitación del 
tiempo que dura el proceso purificador ulrraterreno. Al igual que los 
autores paganos que se referían al mismo proceso, aluden sin preci
sión alguna a esta duración, a la que de un modo directo o indirecto 
califican de muy larga y prolongada.45 

Aluden de un modo directo a la larga duración del proceso puri
ficador ultraterreno los textos siguientes: 

... aliud (est) pro peccatis longo do/ore cruciatum emundari et purgari 
diu igne (CYPR. epist. 55, 20), donde la aparición del adverbio diu 
me dispensa de mas comentarios al respecto. 

Omitto... dicere de i/lis iudiciis, quibus nos multa hic data uenia 
transmittit et tradit, ita ut melius sit nobis corripi et purgari (hic) quam 
ad illa transmitti supp/icia, ubi poenarum tempus est magis quam purga
tionum. (RVFIN. Greg. Naz. orat. 7, 2; C. S. E. L XLVI p. 244, 
18), en el que la expresión ... ubi poenarum tempus est magis quam pur
gationum se interpreta en el sentido de que los tormentos expiatorios 
ultraterrenos tienen una duración mayor a la de las tribulaciones te
rrenas que Dios impone al pecador con el mismo fin expiatorio. 

41. Cfr. pag. 2 y pag. 27. 
42. Cfr. pag. 29. 
43. Al caracter restrictivo de esta conjunción, para ilustrar de igual modo la dura

ción transitoria y limitada del proceso purificador ulcracerreno en la mencalidad pa
gana, hice alusión en el trabajo cicado en noca 2, pag. 238. 

44. Cfr. noca 23 y su referencia a la pagina correspondience de este estudio 
45. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pp. 238-239; 242 y 244 
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.. .(meretrices) diutumiore igne purgari ... (AVG. fid. et op. 25, 25; 
P. L. XL col. 213) en el que la expresión diuturniore igne remite a la 
idea de que, dentro de la larga duración del proceso purificador ul
traterreno, cabe admitir diversos grados en dicha duración en conso
nancia con el tipo de delito que precisa de la purificación. 46 

A la misma larga duración del proceso purificador ultraterreno 
expresada por los textos que acabo de citar, aluden, pero ahora ya de 
manera indirecta, estos otros textos: 

Eum (peccatorem) ... dominus nunc et tribulationum et aegritudinum 
flagel/o castigat, ne in i/lo aliquid sordium futurus ignis inueniat, sed ut 
per exiguas plagas breuissimi temporis ab omnibus purgtiltus maculis secu
rior ad aeternam migrare requiem mereatur. (GA VDENT. serm. praef. 
33; C.S.R.L. LXVIII p. 9, 181), donde se aprecia que las tribulacio
nes (tribulationum et aegritudinum flagel/o) que Dios (dominus) impone 
(castigat) al hombre pecador (eum) en esta vida (nunc) son revaloriza
das sobre las que podría imponerle sucedaneamente en la vida ultra
terrena con el mismo fin expiatorio (ne in ïllo aliquid sordium futurus 
ignis inueniat), precisamente por la carta duración que tienen los cas
tigos en la vida terrena (per exiguas plagas breuissimi temporis) en rela
ción, se entiende, con los que el hombre podría sufrir por los mis
mos delitos en la . vida futura. 

Quicumque ... aliqua de istis peccatis in se dominari cognouerit, nisi 
digne, si habuerit spatium, longa tempore poenitentiam,egerit ... i/lo tranSi
torio igne... purgari non poterit, sed aeterna ílium flamma... cruciabit. 
(CAES. AREL. serm. 179, 2; C. C. CIV p. 725, 9); texto que pone 
de manifiesto que ha de tener larga duración la penitencia terrena 
(/ongo tempore poenitentiam egerit) que pueda hacer el hombre (quicum
que) por los pecados de que se sabe consciente (aliqua de istis peccatis 
in se dominari cognouerit), para que dicha penitencia pueda resultar 
equivalente a la pena purificadora ultraterrena (i/lo transitorio igne ... 
purgari ... poterit); hecho éste que indirectamente remite, como el ex
presado por el texto precedentemente citado, a la larga duración del 
proceso purificador ultraterreno. A la misma idea de larga duración 
alude también Cesareo de Arlés cuando dentro del mismo sermón 
dice mas adelante: 

.. . quae peccata si nec diu i na iustitia multis tribulationibus purgaue
rit ... non sine grandi do/ore in i/lis implebitur illud quod dicit Aposto/us 

46. Se refiere en este texto concreto San Agustín al hecho de que las meretrices 
arrepentidas de su conducta antes de morir, precisaran de una purificación ultraterrena 
mas duradera que la que cabra aplicar a otro tipo de delitos. 
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(179, 9; C. C. CIV, p. 729, 23), donde se refiere a la abundancia de 
tribulaciones infligidas por Dios al hombre durante la vida terrena 
(diuina iustitia multis tribulationibus purgauerit) como medio de repa
rar los delitos (quae peccata) que de otro modo (si nec) habrían de ser 
expiados con gran dolor en la vida ultraterrena (non sine grandi do/ore 
in i/lis implebitur illud quod dicit Aposto/us). Y -aunque sin ser con
dición indispensable-- la abundancia de las tribulaciones terrenas y 
dolor ultraterreno aludidos por este texto, se vinculan, como en el 
texto precedentemente citado, a la larga duración que ha de tener el 
cumplimiento de unas y otro en esta vida o en la futura respec
tivamente. 

La deducción indirecta en estos tres últimos textos de larga dura
ción del proceso purificador ultraterreno se vincula directamente a la 
alusión directa de la misma larga duración por parte de los otros tres 
textos que les preceden. Pero, como en otros puntos tratados, tam
bién en el de la duración del proceso purificador ultraterreno es per
tinente aducir las consideraciones al respecto de la teología moderna: 

«El proceso de purificación puede ocurrir despacio, deprisa o re
pentinamente. En la antigua lglesia se pensaba en una transformación 
instantanea. Mas tarde se supuso un proceso lento. La Revelación no 
dice nada sobre la duración del purgatorio. Las revelaciones privadas 
sobre la cuestión deben ser aceptadas con mucha precaución. Todas 
las afirmaciones de los teólogos a este respecto carecen de valor obli
gatorio. Por eso condenó el Papa Alejandro VII la teoría de que nin
gún hombre puede estar en el purgatorio mas de veinte años. Esta 
condenación no habla a favor de la larga duració"n del purgatorio, 
sino contra la determinación del tiempo del proceso purificador de 
después de la muerte». 47 

Ahora bien, lo que la lglesia católica ha admitido siempre es el 
hecho de que la duración del proceso purificador ultraterreno puede 
ser acortada en virtud de la Hamada adquisición de i~dulgencias o 
condonación parcial o total de la pena purificadora de los difuntos 
mediante la aplicación compensatoria que Dios les hace de una serie 
de méritos religiosos realizados por los vivos con intención de repa
rar en lo posible las faltas que para aquellos constituyen el objeto de· 
la purificación ultraterrena. Esta situación se encuentra perfectamente 
definida en un texto de la Dissertatio: 

47. Obra citada en nota 9, pag. 5,02 
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... referre sacra ipsa synodus censuit, cum in definitione /idei .. . 
hoc tantum fuerit de Purgatorio decretum ... «animas poenis purga
toriis post mortem purgari, et ut a poenis huiusmodi re/euentur, 
prodesse eis uiuorum suf/ragia Missarum, sci/icet sacrificia, oratio
nes et e/eemosynas». (5-7; P. L. Ill col. 139) 

De forma un tanto mas imprecisa, como cabe esperar de un texto 
poético, alude al mismo hecho Paulino de Noia: ... quem Comp/utensi 
mandauimus urbe ... / ut de uicino sanctorum sanguine ducat,/ quo nostras 
i/lo purget in igne animas. (34, 605-608). 

Schmaus ofrece una explicación teológica de la aplicación de in
dulgencias a las almas sometidas al proceso purificador ultraterreno: 

«Para la reflexión teológica, la posibilidad de ayudar a los difun
tes que estan en el purgatorio resulta de la communio sanctorum. To
dos los unidos a Cristo estan íntimamente. unidos entre sí. Todo lo 
que hacen, lo hacen como miembros de la comunidad que los abarca. 
Por eso toda la comunidad es afectada por las obras de cada uno .. : 
También las almas que sufren el proceso de purificación son alcanza
das por el amor de sus hermanos y hermanas de la tierra. La muerte 
no destruye la comunidad fundada en Cristo, sino que la perfecciona. 
No puede hacer mas que destruir la proximidad corporal; pero la 
unión con Cristo no depende de la vecindad espacial y puede subsis
tir después de la muerte. Logra su intensidad debido a que el Espí
ritu Santo es como un todopoderoso vínculo de amor entre los cris
tianos. En el Espíritu Santo estan unidos los que peregrinan y los que 
descansan con una intensidad que trasciende incomprensiblemente 
todos los vínculos biológicos. Por eso fluye hasta los muertos el 
amor y la fidelidad de los que peregrinan por la tierra llevandoles 
alegría y dicha ... El amor con que los que vi ven en Cristo abrazan a 
los difuntes obra ante Dios como una súplica por los muertos. En 
ese amor pueden ayudar a los difuntos a modo de sufragio. Todo lo 
que hacen y padecen los vivientes puede llegar a la presencia de 
Dios como una súplica por los muertos. Pueden ofrecer a Dios todos 
los sufrimientos y dolores como satisfacción por los otros y rogarle 
que la baga valer como tal satisfacción».48 

Al comenzar a tratar la segunda pacte de este estudio englobada 
hajo el epígrafe de La vida u/traterrena para el cristiano, he pcopuesto 

48. Obra citada en nota 9, pp. 502-503. Cfr. ademas en la misma obra pp. 504-
508. 
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una subdivisión de su desarrollo en cuatro apartados.49 En el primero 
de ellos, cuya exposición concluyo, he abordada la nacuraleza y pro
cedimiencos del proceso purificador ultraterèeno y las específicas cir
cunstancias de lugar y tiempo en que éste se produce. Paso seguida
mence a ocuparme del segundo. 

b) Resultados del proceso purificador ultraterreno 

Finalizado éste, las almas que lo han sufrido, como consecuencia 
derivada del mismo, pasan a disfrutar de la dicha eterna que les esta 
prometida y reservada en el estada paradisíaca tradicionalmence de
nominado cielo. 

La existencia de este estada ya aparece alegóricamence prefigu
rada en el Nueva Testamento dentro de los mismos textos que de 
este compendio bíblica he aducido anceriormente para ilustrar la ca
tegoría simbólica del fuego ultraterreno: 

En el texto de VVLG. Luc. 3 , 17, ~0 versificada por J uvenco en l , 
378-381,~ 1 el pasaje evangélico recoge las pal~bras alegóricas con las 
que el Bautista profetiza la separación de buenos y malos por parte 
de Cristo al final de los tiempos: congregabit triticum in horreum suum, 
pale~s autem comburet igni inextinguibi/i. (VVLG. Luc. 3, 17); horrea
que implebit secreti copia /arris,/ aeternusque teues pa/eas populabitur ig
nis (IVVENC. l , 380-381). 

El trigo recolectado en · el grane ro simboliza la entrada de las bue
nas almas en el paraíso prometido; miencras que las pajas quemadas 
por el fuego eterna son otro símbolo exponente de los castigos in
fernales . 

El mismo concenido alegórico expresa la parabola del trigo y. la 
cizaña referida por Jesús en VVLG. Matth. 13, 30~2 y IVVENC. 2, 
809-813.H 

Pero para gozar de la feliz y prometida herencia que el estada de 
cielo supone, es condición indispensable que el alma haya quedada 
tan perfectamence purificada que en lo sucesivo ya no precise ningún 
tipo de sufragio o ayuda penitencial-religiosa que ocasionalmence po-

49. Cfr. pag. 15. 
50. Cfr. pag. 22. 
51. Cfr. pag. 25. 
5 2. Cfr. pag. 26. 
53. Cfr. pag. 26. 
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dían ofrecerle los vivos mientras duraba su estado de purificación, se
gún refiere San Agustín: 

Sed qua/is (anima) tunc erit, uelut area per uentilationem, ita 
per iudicium purgata nouissimum, eis quoque igne mundatis qui
bus talis mundatio necessaria est, ita ut nul/us omnino sit qui o/fe
ral sacrificium pro peccatis suis (civ. 20, 25). 

En efecto, si la finalidad principal del proceso purificador es capa
citar al alma . para el disfrute de los goces celestiales, resultaría un 
contrasentido, por lo demas insofoble, que el cumplimiento de dicho 
proceso hubiese quedado inacabado en cuanto a su misión esencial y, 
de forma consiguiente, siguiera precisando el alma, ya purificada, de 
los sufragios de los vivos. 

De forma pertinente, cabe destacar que en buen número de tex
tos, escriturísticos o patrísticos, en los que se alude al goce de los 
dones celestiales, este goce es presentado como consecuencia inme
diata y derivada del proceso purificador. Idea ésta que. de un modo 
directo remite al perfecto y previo cumplimiento que el mismo ha 
tenido: 

Esta concatenación ideológica ya aparece en las alusiones de ca
racter profético que a estos hechos hace el Antiguo Testamento: así 
pues, la traducción latina de San Ambrosio de un pasaje del salmo l, 
a propósito del comentario que de éste hace, dice: «Et iram Dei sus
tinebo, quia peccaui, donec me iustificet iudicium meum ... » (Mich. 7, 9). 
Y acto seguido el salmista expresa la consecuencia derivada de este 
juicio purificador: « ... et educet me in lucem» (ibid.). Del conjunto de 
este texto comenta San Ambrosio: Conuertere enim Deus cupiens pecca
torem, punit eum et urit, ut purget. (in psalm. l, 48; P. L. XIV col. 
947 A). El mismo San Ambrosio traduce, también a propósito de su 
comentario, un pasaje del salmo 118 en los siguientes términos: «ln
trate in requiem meam». Y del mismo comenta: ut unusquisque nos
trum ustus romphaea illa /lammea, non exustus (presupuesto necesario), 
introgressus in illam paradisi amoenitatem, gratias a gat Domino suo ... 
(consecuencia derivada de dicho presupuesto) (in psalm. 118, 3, 16; 
P. L. XV col. 1228 A). 

También Rufino traduce un texto del Antiguo Testamento de 
idéntico contenido a los anteriores: «Et purgabo te igni (presupuesto 
necesario) ad purum» (consecuencia derivada de dicho presupuesto). 
(Greg. Naz. orat. 12, l; C.S.E.L. XLVI p. 156, l). 

San Agustín comenta: Emendantur... id est purgantur, qui huic 
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fundamento superaedificant lignum, foenum, stipulam: detrimentum .. . pa
tientur, sed sa/ui erunt tamquam per ignem. (in psalm. 6, 3; P. L. 
XXXVI col. 92), texto éste en el que el contenido de las expresio
nes detrimentum ... patientur y tamquam per ignem (que de manera pa
tente remiten al proceso purificador ultraterreno) supone el hecho 
presupuestario del consiguientemente derivado que expresan los tér
minos sed sa/ui erunt (denotadores .del logro de la vida eterna por 
parte de quienes han sufrido el proceso purificador anceriormence 
mencionado). El mismo autor repice casi texcualmence la misma idea 
en ocro comentario: Neque' in ira tua emendes me: ut in hac uita purges 
me, et talem me reddas, cui iam emendatorio igne non opus sit. propter 
i/los qui sa/ui erunt (consecuencia derivada), sic tamen quasi per ignem 
(presupuesto necesario de la con~ecuencia anceriormence expresada). 
(in psalm. 37, 3; P. L. XXXVI col. 397). Orra repecición casi textual 
de la misma idea se encuencra en el Ambrosiaster: ... ut per ignem pur
gatus (presupuesto) fiat saluus (consecuencia). (in l Cor. P. L. XVII, 
col. 122). 

Sin emplear ya el diché sa/ui erunt tamquam (o quasi) per ignem 
de los textos precedencemence cicados, San Agustín vuelve a repetir 
en otros textos la idea de la consecución del estado de cielo como 
consecuencia posterior del previo cumplimienco del proceso purifica
dor ultraterreno: .. . arbitrantur per quasdam poenas ignis eos posse pur
gari (condición previa) ad salutem percipiendam (de este logro poste
rior) ... (fid. et op. 25, 24; P. L. XL col. 213); ... ad purgatorium per 
eosdem (angelos et sanctos) deportamur: et dum purgamur (condición pre
via), ab eis saepe uisitari et consolari non dubitamus, promittentes coeles
tem Jerusalem ciuitatem ingressuros (de este logro posterior). (serro. 46, 
7; P. L XL col. 1324).~4 

En textos de ocros autores ya citados en la incroducción a este 
estudio vuelve a aparecer la misma idea: 

Así se expresa Eugipio: Quia ... ad aeterna capessenda (consecución 
posterior del escado de cielo) idonei non eramus, sordesque peccatorum 
nos praegrauabant temporalium rerum amore contractae, et de propagine 
mortalitatis tanquam natura/iter inolitae, purgandi eramus (que re
quiere como condición previa el proceso ulcraterreno de purifica
ción) (exc. Aug. l, 16; P. L. LXII col. 593); purgari (condición pre
via) ... ut contemperaremur aeternis (de esca consecución posterior) 

54. En este texto la idea de la consecución del cielo se manifiesta como una pro
mesa de realización futura mas que como logro de un estado presente ya alcanzada. 
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... (ibid.) Y así finalmente Berengaudio: ... isti a sordibus quas ex mun
danis actibus contraxerunt, per ignem mundantur (condición previa), ut 
digni fiant e/ectorum numero sociari (de esta co~seèución posterior) 
(expos. Berengaud in apocal. P. L. XVII col. 580). 

Aunque sí el mas frecuente, no es la purificación ultraterrena el 
único medio de acceder a los dones celestiales. Como ya tuve oca
sión de exponer en el trabajo correspondiente, al ocuparme del apar
tado analogo a éste en la secta pagana de pitagorismo, una intachable 
actitud del hombre durante la vida terrena dentro de su dimensión 
religiosa, le puede hacer acreeedor directo de la vida celestial, exi
miéndole de la transición intermedia del proceso purificador 
ultraterreno. ~~ 

Esto dice San Agustín al obispo Longiniano: 

.. . uir bonus piis, iustis, puris, castís, ueris dictis Jactis que pro
mereatur deos, quorum comitatu uallatus in i//um summum deum 
omnium C1"eatorem ~re festinet ... (epist. 235; C. S. E. L. LVII p. 
522, 21). 

Y, por otra parte, Cesareo de Adés: 

.. . de sanctis ... et perfectis christianis ... qui ... merebuntur ad ae
terna praemia peruenire. (serm. 179, 9; C. C. CIV p. 729, 18). 

Pero, junto a unà intachable actitud religiosa del hombre en la 
vida terrena, cabe también, como factor eximente de la purificación 
ultraterrena, que el cristiano a la hora de morir haya reparado volun
tariamente sus delitos mediante el cumplimiento de practicas peni
tenciales en esta vida. San Agustín admite que dicho cumplimiento, 
en grado de suma perfección, es capaz de proporcionar, de forma in
mediata a la muerte, el disfrute de los dones celestiales: 

Animat: ... sanctae, quae in hoc saecu/o aut . per uitae innocen
tiam purae sunt, aut poenitentiae satisfactione purgantur, a Sa
/uatore nos.tro recipiuntur, el cum eo es se credendae sunt ... (serm. 
90, 2; P. L. XXXIX col. 2101). 

Sin embargo, la causa mas determinante, o unanimamente admi
cida, del acceso directa al cielo cras la muerte corporal, evitando el 

55. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pp. 239-240 
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transito intermedio por el purgatorio, es el sufrimiento del martirio o 
muerte recibida por confesar la fe en Cristo. El precedente de este 
hecho se encuentra en las palabras que Jesús dirige desde su patíbulo 
al llamado buen ladrón: Hodie mecum eris in paradiso (VVLG. Luc. 2 3, 
43), texto en el que el adverbio hodie pu,ede inducir a pensar que a 
este personaje le fue evitado el proceso purificador ultraterreno. % 

A este mismo hecho alude San Agustín pronunciandose, al pare
cer, por la purificación inmediata de las faltas de la vida pasada que 
produce el martirio: 

Latro quippe il/e, quamuis potuerit iudicio diuino inter eos de
putari, qui martyrtï con/essione purgantur, tamen etiam utrum 
non fuerit baptizatus ignoras (anim. 3, 9, 12; C. S. E. L. LX p. 
369, 7) .~ 7 

De forma menos precisa y mas general, como cabe esperar de un 
texto poético, -Prudencio también alude al inmediato efecto purifica
dor que produce el martirio: 

... (Christus) corda probata/ prouehat ad caelum sanguine ... 
(perist. 8, 1-2) 

El último factor eximente del proceso purificador ultraterreno 
puede quedar determinado ocasionalmente por la purificación te
rrena sufrida en base a las tribulaciones y contrariedades que Dios 
1mpone al pecador: 

Bum (peccatorem) ... dominus nunc et tribu/ationum et aegritu-

56. Es preciso, no obstante, tomar con mucha precaución el sentido del adverbio 
hodit en este texto. Sabiendo, según doctrina tradicional de la Iglesia, que las almas de 
los muertos no entraron en el cielo basta después de la resurrección de Jesús, parece 
poco probable que el personaje entrara en el cielo el mismo día de la muerte de éste, 
si no se considera hecha ninguna excepción con él. Mas bien habría que ver en el 
sentido adquirido por este adverbio en bOca de Jesús, y no perdiendo de vista el 
marco de circunscancias que lo connotaban, una expresión de consuelo o animo a su 
compañero de a,gonía, o una forma de manifestarle que seria de los primeros en entrar 
en el cielo; alternativa esta última que podría hablar en favor de la falta de tnínsito por 
el purgatorio del buen ladrón. 

5 7. San Agustín aduce en este texto, argumentando a favor de la salvación segura 
del buen ladrón, la posibilidad de que éste hubiese sido bautizado anteriormence, 
aparte ya de la purificación total de sus delitos que en aquel momento de agonía pro
ducía la confesión de su fe en Crisco en medio de una muerte cruenta. 
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dinum flagel/o castigat, ne in i/lo aliquid sordium futurus ign~s 
inueniat, sed ut per exiguas plagas breuissimi temporis ab omnibus 
purgatus .maculis securior pd aeternam migrare requiem mereatur 
(GA VDENT. serro. praef. 33; C. S. E. L. LXVIII p. 9, 181). 

(Dofflinus ecclesiam) exercet ... hoc tempore et purgat medicinali
bus quibusdam molestiis, ut erutam de hoc saeculo in aeternum sibi 
copulet coniugem ecclesiam, non habentem maculam aut rugam aut 
aliquid eius modi. fAVG. doct. christ. l, 33; C. S. E. L. LXXX 
p. 16, 26). 

San Agustín ilustra esta doctrina con el ejemplo concreto de la 
persona de Jacob, a quien Dios quiso evitarle el transito por el pur
gatorio mediante las tribulaciones que le infligió durante su vida 
terrena: 

V t ... sanctum Jacob Deus nos ter uelut aurum, purgatum in fu
turo iudicio praesentaret, prius ab i/lo omnes maculas peccatorum 
abstersit; ut in eo ignis ille arbiter quod exureret, inuenire non pos
set. (serro. 15b, 4; P. L. XXXIX col. 1772). 

Estos cuatro últimos medios de purificación de que dispone el 
alma, como posibilidades que la capacitan para su acceso directo al 
estado de cielo (irreprochable actitud religiosa durante la vida te
rrena, cumplimiento voluntario de penitencias reparadoras, sufri
miento del martirio y sumisión a las tribulaciones terrenas impuestas 
por Dios), no son otra cosa que las posibles modalidades en que yo 
mismo dividía la purificación terrena del hombre, cuando mas arriba 
tu ve ocasión de tratar este punto. ~8 

Pero cualquiera que sea la vía de purificación que haya permitido 
al alma acceder al estado celestial, ultraterrena o terrena en cual
quiera de sus modalidades, lo cierto es que la realización de esta vía 
la conduce directamente a desplegar la actividad celestial que los de
signios divinos le tenían prevista desde su creación. Esta actividad ce
lestial se concreta en dos manifestaciones indisolublemente vincu
ladas: 

b-1) El alma purificada adquiere coda la plenitud de su ser espiri
tual; plenitud que durante su etapa de vida terrena se vefa negativa-

58. Cfr. pp. 4-12. 
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roente afectada por su unión a la rnateria corpórea y a las limitacio
nes y delitos a que ésta le inducía, y que en definitiva han consti~ 
tuido el objeto del proceso de purificación. Esta es la idea que apa
rece emanada del siguiente texto de San Ambrosia: ... anima purgata 
ab omni labe, in id quod est deficit, non in id quod non est (in psalm. l, 
48; P. L. XIV col. 947 B),w cuy¡i inforrnación rernite al hecho 'de 
que el alma (anima). purificada de todos sus delitos (purgata ab omni 
labe) , pasa a un estado (deficit) de realidad mas plena para ella (in id 
quod est) , frente al estado de imperfección o irrealidad en que basta 
el momento de su purifiéación se había encontrada (non id quod non 
est). 

b-2) La recuperación por P.arte del alrna de toda su pureza o 
esencia espiritual, en virtud de haber sufrido el proceso de purifica
ción, la capacita para contemplar y cornprender en el mas profunda 
grado la realidad circundante y, de manera consiguiente, la esencia 
de Dios, cuya entidad desbordaría y abrurnaría la capacidad receptora 
y de percepción del alma, si ésta no hubiese sido previa y cornpleta
rnente purificada. Constituyendo el disfrute de la visión, cornpañía y 
amor divino el objeto primordial de la felicidad celestial, la purifica
ción previa que capacita para ello no resulta en realidad tanto un cas
tigo vengador de pacte de Dios, corno el suministro al alrna, por 
pacte de éste, del medio indispensable para realizar su plena felicidad 
en el estado de cielo. Esta inforrnación se desprende . del texto si
guiente de San Agustín: 

Quapropler, cum illa ueritate perfruendum sit q11ae incommu
tabiliter uiuit, et in ea trinitas deus, auctor et conditor uniuersita
lis, rebus quas condidit consulat, purgandus est animus, ut et pers
picere i/fam lucem ualeat et inhaerere perspectae. Quam purgatio
nem quasi ambulationem quandam et quasi nauigationem ad pa
triam esse arbitremur. (doct. christ. l, 22; C. S. E. L. LXXX p. 
13, 23). 

59. La idea desprendida de este rexro queda mas clara si se riene en cuenra el pa
nígrafo que le precede, ya cirado en dos ocasiones a lo largo del rrabajo (Cfr. pag. 8 y 
36): 

.. . ex peccaloris persona dicil11r: «el iram Dei s11stinebo. q11ia pecca11i. donec me 
i11slificel i11dici11m me11m» (Mich. 7, 9). Con11ertere enim De11s c11piens peccatorem. 
p11nil e11m el 11ril, 111 p11rget. Unde ait: «el ed11cet me in /11cem » (ibid). 
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Los puntos ideológicos que el contenido del texto acentúa de ma
nera expresa son: 

l) Es condición indispensable la purificación del alma (purgandus 
est animus), 2) para que ésta pueda asimilar y disfrutar (perfruendum 
sit), 3) la veèdad por excelencia (i/la ueritate ... quae incommutabi/iter 
uiuit), 4) consistente en la esencia suprema y trinitaria de Dios (et in 
ea trinitas deus), 5) creador del universo (auctor et conditor uniuersita
tis) , 6) al que. gobierna con su providencia y soberanía absoluta (re
bus quas condidit consu/at). También (et) es precisa dicha purificación 
(purgandus est animus), 7) para que (ut) el alma quede capacitada en 
virtud de ella (ualeat), 8) para contemplar y comprender en el mas 
profu:ndo grado (perspicere), 9) esa realidad (i//am /ucem), 10) y para 
participar de la misma (inhaerere), 11) tras su previa contemplación 
(perspectae). En términos metafóricos expresa el última periodo del 
texto que, 12) dicha purificación (quam purgationem), mas que un 
castigo en · sí, es (esse arbitremur) el medio puesto al alcance del cris
tiano para obtener la llegada (quasi ambu/ationem quandam et quasi 
nauigationem) 13) a la verdadera patria o estado de cielo (ad 
patriam) . . 
· San Agustín compendia de nuevo estas ideas en un texto de ex
presión m uc ho mas breve: .. . qui... aeternam /ucem perspicuae ueritatis 
mente purgatissima contemplatur (spir. et litt. 24, 41; C. S. E. L. LX, p. 
194, 16). 

Tras la explicación comentada de los textos mediante los que las 
he documentado, ambas manifestaciones de la actividad anímica en el 
estado de cielo, dependiendo estrechamente la segunda de la primera 
en el sentido de que resulta ser su consecuencia derivada, manifies
tan la mas genuina procedencia de la filosofía platónica, a pesar de 
las matizaciones específicas con que el pensamiento cristiano tamizó 
dicha filosofía. Para ilustrar la conexión y diferencias entre los co
mentados aspectos cristianos y sus fuentes platónicas, puede resultar 
oportuno aducir aquí un texto de Macrobio que citaba al ocuparme 
de estas cuestiones conforme a los criterios de la mentalidad paga
na: 60 

Ad · haec ... terrena corpora anima ipsa deducitu-r et ideo mori 
creditur cum in caducam regionem et in sedem mortalitatis inc/udi
tur. Nec te moueat quod de anima, . quam esse immortalem dicimus, 
mortem loliens nominamus. Et enim sua morte anima non extin-

60. Cicaba dicho cexco en el crabajo cicado en noca 2, pag. 243. 
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guitur sed ad tempus obruitur, nec temporali demersione beneficium 
perpetuitatis eximitur, cum rursus e corpore, ubi meruit contagione 
uitiorum penitus elimata purgari, ad perennis uitae lucem resti
tuta in integrum reuertatur (somn. l, 12, 16-18).61 

El comentario que de este texto ·hice en su lugar es del mayor 
interés para que, a pesar de sus analogías ideológicas con los textos 
cristianos con los que se lo compara, y a golpe de vista desprendidas 
de su simple enunciado, queden explicitadas sus diferencias con res
pecto al contenido de dichos textos. 62 

Otra semejanza ideológica con la doctrina cristiana sobre la vida 
ultraterrena ofrece, dentro del pensamiento estoico, un texto filosó
fico de Séneca cuyo contenido nada hubiera extrañado de ser encon
trado en la obra de un escritor cristiano; si bien dicha semejanza 
afecta, como cabe esperar de la filosofía estoica que Séneca profe
saba, mas bien a aspectos ascéticos que metafísicos, a diferencia del 
texto de Macrobio que acabo de citar. En el mismo estudio que éste 
se encuentra citado el texto del filósofo cordobés que ahora aduzco 
de nuevo por su oportunidad al respecto. 63 He aquí, pues, los conse
jos que el filósofo da a Marcia para consolaria de la pérdida de su 
hi jo: 

Proinde non est quod ad sepulcrum filii tui curras: pessima 
eius et ipsi mo/estissima istic iacent, ossa cineresque non magis 
i/lius partes quam uestes a/iaque tegimenta corporum. Integer i//e 
nihilque in terris re/inquens sui fugit et lotus excessit; pau/umque 
supra nos commoratus, dum expurgatur et inhaerentia uitia situm
que omnem morta/is aeui excutit, deinde ad excelsa sub/atus, inter 
felices currit animas. (ad Marc. 25, l, 48).64 

Estas asociaciones comparativas entre el estado de cielo para la 
mentalidad cristiana y sus. equivalentes en el mundo pagano, a pesar 
de los diferentes matices que presentan, han sido establecidas con el 
propósito de demostrar que en éste, como en otros puntos de la doc-

61. Edición de]. Willis. Lipsiae in .Aedibus B.G. Teubneri, 1963. 
62. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pp. 243-244. 
63. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pag. 248. 
64. Edición de René Waltz, «Les Belles Lettres,. , París, 1942. 
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trina escatalógica, hubo en el pensamiento cristiano aspectos hereda
dos de algunas sectas paganas.65 

Falta ahora, para conduir este apartado de los resultados que de
rivan del proceso purificador, el tratamiento de dos cuestiones acce
sorias: la de la terminología técnica mediante la que mas habitual
mente se designa el estado de cielo · tanto en los escritos bíblicos 
como en los de los Padres de la lglesia; y la del posible lugar que en 
el espacio universal dicho estado pueda ocupar. 

La terminología técnica mas frecuentemente empleada para desig
nar el estado de cielo es la que alude a los conceptos de «vida . 
eterna»: uitam aeternam (VVLG. Tob. 12, 9), in aeternum (AVG. 
doct. christ. l, 33; C. S. E.L. LXXX p. 16, 26), uitam perpetuam 
(CAES. AREL. serm. 179, l; C. C. CIV p. 724, 24), ad aeterna capes
senda ... aeternis (EVGIPP. exc. Aug. l, 16; P. L. LXII col. 593); oca
sionalmente el concepto de «vida eterna» es sustituido por el de 
«descanso eterno»: ad aeternam ... requiem (GA VDENT. setm. praef. 
33; C. S. E. L. LXVIII p. 9, 181); o por el de «felicidad eterna»: 
sempiternam beatitudinem (LACT. inst. 7, 27, 16; C. S. E. L. XIXP p. 
654, 3). Otras veces la misma designación se encarna metafórica
mente en expresiones de la vida militar, por la comparación referen
cial que existe entre ésta y las practicas ascéticas del cristiano : ad 
gloriam peruenire (CYPR. epist. 55, 20), /idei et uirtutis accipere merce
dem (ibid.), a . Domino coronari (ibid.), obtenta uictoria (A VG. serm. 
46, 7; P. L. XL col. 1324); incluso alguna vez se entrecruzan en una 
misma expresión los conceptos de «vida eterna» y los designados por 
las metaforas militares: aeterna praemia (CAES. AREL. serm. 179, 9; 
C. C. CIV p. 729, 18). Otras veces el estado de cielo es designado 
por expresiones que aluden a un estado de luz: lucem (AMBR. in 
psalm. l, 48; P. L. XIV col. 947 A); incluso de modo analogo a lo 
que antes se vio, en una misma expresión se entrecruza el concepto 
de luz con el de eternidad: aeternam lucem (A VG. spir. et litt. 24, 41; 
C.S.E.L. LX, p. 194, 16). El estado de cielo es designado también 
mediante la alusión a la compañía de las divinas personas: in illum 
summum deum omnium creatorem ire ... (AVG. epist. 2 35; C.S.E.L. l VII 
p. 522, 21), animae .. . sanctae ... a Saluatore nostro recipiuntur, et cum eo 
esse credendae sunt (AVG. serm. 90, 2; P. L. XXXIX col. 2101). Otra 

65 . Recuérdese a este respecto la herencia pitagórica de los elemenros purificado
res fuego, agua o aire de los que el cristianismo echaba mano para representar, simbó
licamente al menos, la consistencia de sus procesos de purificación terrenos o ultrate
rrenos. Cfr. pp. 24-25. 
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designación del estada de cielo consiste en alusiones a un estada de 
salvación: fiat saluus (AMBROSIAST. in l Cor.; P. L. XVII col. 
122), sa/ui erunt (AVG. in psalm. 6, 3; P. L XXXVI col. 92 y in 
psalm. 37, 3; P. L. XXXVI col. 397), ad salutem percipiendam (AVG. 
fid. et op. 25, 24; P. L. XL col. 213). La pertenencia a una élite es 
otra alusión que designa el estada de cielo: digni fiant electorum nu
mero sociari (expos. Berengaud. in apocal. P. L. XVII col. 580). Me
nos frecuentes de lo que de antemano cabría esperar, son las alusio
nes a un estada paradisíaca para designar el estada de cielo, proba
blemente por connotar situaciones del mundo pagana: illam paradisi 
amoenitatem (AMBR. in psalm. 118, 3, 16; P. L. XV col. 1228 A), 
paradisum (AVG. serm. 46, 7; P. L.. XL col. 1324). Finalmente con
ceptos políticos o alusiones toponímico-geograficas pueden designar 
el estada de cielo: patriam (AVG. doct. christ. l, 22; C. S. E. L. 
LXXX p. 13, 23); coelestem Jerusalem ciuitatem (AVG. serm. 46, 7; P. 
L. XL col. 1324). 

Por otra parte, el estada de actividad ejercido por las almas en el 
estada de cielo es aludido por los términos que expresan la idea de 
«estar en la presencia de Dios ofreciéndole ritos sacrificiales de ac
ción de gracias, en perfecta estada de pureza, como reconocimiento 
a la suma felicidad que Dios les atorga en tal estada» . La expresión 
de esta idea constituye por lo general un cliché técnico que frecuen
temente se repite al servicio de la designación de la misma: 

... et erunt Domino offerentes sacrificia in iustitia (VVLG. 
Mal. 3, 3); ... et erunt Domino o//erentes sacrificium in aequitate 
(AMBR. in psalm. 36, 26; P. L. XIV col. 980 C); ... ut unus
quisque nostrum... introgressus in' illam paradisi amoenitatem, 
gratias agat Domino suo ... (AMBR. in psalm. 118, 3, 16; P. L. 
XV col. 1228 A). 

Toda esta serie de clichés y expresiones técnicas que venga enu
merando sirven para compendiar sistematicamente las características 
que definen el estada de cielo: 

Consiste éste en un estada de suma felicidad, proporcionada por 
la visión y compañía de Dios, obtenido para siempre como recom
pensa divina a la actitud positivamente religiosa mantenida por el 
cristiano durante su vida terrena. Dicho estada supone la salvación 
del alma en el reino de la luz, en oposición a su posible condenación, 
también eterna, en el estada infernal o reina de tinieblas. Supone 
igualmente un estada de descanso en cuanto que, desde el momento 
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de su acceso a él, el alrna queda liberada de la tensión angustiosa que 
constituye la incertidumbre de .su salvación; pero a la vez es un es
tado de actividad en cuanto que el alma en compañía de Dios y de 
las demas almis bienaventuradas ejerce el disfrute de los dones para
disíacos o supr~mos por los que tributa a Dios un ofrecimiento de 
acción de gracias. 

Esta reconstrucción ideológica que me ha permitido llevar a cabo 
la agrupación sistematica de las ideas suministradas por las expresio
nes técnicas anteriormente enumeradas, coincide plenamente con las 
reflexiones teológicas que sobre el estado de cielo hace Schmaus.66 

Me he referido antes a la analogía existente entre el concepte de 
estado de cielo para el pensamiento cristiano y el mantenido por la 
filosofía platónica.67 Pues bien, a la vista de la definición de estado 
de cielo que acabo de ofrecer conforme a su concepción por parte de 
la mentalidad cristiana, puedo establecer ya su fundamental diferen
cia en relación a la concepción que del mismo tiene el sistema plató
nico: para los cristianes el logro del estado de cielo es eterno y defi
nitivo, como acabo de exponer; para los platónicos dicho estado es 
provisional en cuanto que admiten para el hombre varias reencarna
ciones terrenas con el consiguiente logro de vida ultraterrena del que 
se hubiese hecho acreedor el comportamiento del individuo en cada 
una de sus fases de existencia humana. 68 

Habiendo quedado establecida para la ideología cristiana, pues, la 
duración eterna del estada de cielo para el alma que lo posee, queda 
por tratar, como último punto de este apartado, la localización en 
que dicha estado acontece. No existen en los escrites bíblicos ni en 
los Padres latinos, al menos dentro del material recopilada para la 
elaboración de este trabajo, alusiones a una posible localización espa
cial del estado de cielo.69 Me veo constreñido, por tanta, para el tra
tamiento de esta cuestión, a la información suministrada por las refle
xiones de la teología moderna: «Llegar al ciela no es... primaria
mente un proceso espacial, sina que significa tanta como llegar a 

66.1 Cfr. obra citada en nota 9, pp. 508-618. 
67. Cfr. pp. 42-43. 
68. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pp. 24 1-244. 
69. Las expresiones ad patriam (AVG. doct. christ. l, 22; C.S.E.L. LXXX p. 13, 

23) y coelestem ltr11salem ci11itatem (AVG. serm. 46, 7; P.L. XL col. 1324), aparte ya de 
su caci.cter alegórico a golpe de vista desprendido, las he considerado en el trata
miento pertinente de los textos en que aparecen, como alusivas a las propiedades atri
buídas al estado de cielo, y no como simples designaciones de una localización 
concreta. 

260 



UNA DOCTRINA ESCATOLOGICA EN LOS TEXTOS LATINO-CRISTIANOS 47 

Dios, vivir con Dios, participar de su plenitud de vida y de su virtud 
absoluta de exisrencia. Por eso el cielo no puede ser localizado en un 
determinado lugar de la creación. .. El cie lo esta donde esta Dios. 
Puede, por' tanto, estar en todas partes (Teresa de Avila, Camino de 
perfección, 20) .. . El acento esta en el modo de existencia y forma de 
vida, no en el lugar del cielo ... Sin embargo, aunque se puede decir 
que donde esta Dios esta también el cielo, quien participa de la 
forma de vida celestial esta vinculado al espacio. Pues el . alma del 
hombre .. . no es omnipresente. El hombre salvado que participa del 
modo de existencia celestial no estara sometido, como en la vida de 
peregrinación, a las leyes del espacio y del tiempo. Sin embargo, esta 
limitado a un determinado espacio. Es difícil entender el modo de 
esta vinculación al espacio. .. Se puede pensar que la comunidad de 
los bienaventurados esta vinculada parà su vida comunitaria a un lu
gar y en cierto modo a un campo de estancia y de acción. Pero no 
podemos demostrar esa opinión. La espacialidad vale naturalmente 
en mucha mayor medida para los hombres glorificados desde la resu
rrección. Como la cuestión de donde esta el cielo no puede ser con
testada, se pospone también en importancia a la cuestión de qué es 
el cielo .. . Cuando (la Sagrada Escritura) usa· expresiones espaciafes 
(para referirse al cielo) pueden ser reconocidas como imagenes ... Esta 
en el cielo aquel en quien la verdad, la santidad y justícia personales 
se han impuesto con tal perfección que todo el hombre esta domi
nado y transformado por ellas» .7º 

Finalizado el tratamiento de este segundo apartado o resultados 
que derivan del proceso purificador, apartado de los cuatro en que 
he subdividido la ·segunda parte de este trabajo denominada la vida 
ultraterrena para el cristiano, paso a ocuparme del tercer apartado de 
esta subdivisión, es decir, del fin del mundo como doctrina esca
tológica. 

70. Obra citada en la nota 9, pp. 513-515. Mi desconocimiento teológico me im
pide hacer una crítica exhaustiva de esta cita de Schmaus. Puedo, no obstante, obser
var, tras una consideración deterúda de la misma, una aparente complejidad para co
nectar en una explicación suficientemente inteligible la concepción del cielo como un 
estado del alma («Llegar al cielo ... significa tanto como llegar a Dios, vivir con Dios, 
participar de su plenitud de vida y de su virtud absoluta de existencia .. . Esta en el 
cielo aquel en quien la verdad, la santidad y justicia personales se han impuesto con 
tal perfección que todo el hombre esta dominado y transformado J>Qr e llas•) y la con
cepción del cielo como un Jugar, por impreciso que éste sea («El hombre salvado que 
participa del modo de existencia celestial no estaca sometido, como en la vida de pere
grinación, a las leyes del espacio y del tiempo. Sin embargo, esta limitado a un deter
minado espacio ... »). 
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c) El fin del mundo como doctrina escatológica 

La predicción del fin del mundo aparece vinculada, en los textos 
escriturísticos y patrísticos que la aluden, a la doctrina de la vida ul
traterrena, en cuanto que se entiende, conforme a los criterios cris
tianos, que tras este acontecimiento se extingue la vida humana en la 
forma actualmente concebida, y los hombres basta ese momento vi
vos pasaran a depender de otra forma de vida sobrenaturalmente 
atri buida por los · designios divinos. Y esta nueva forma de vida sera 
o bien ultraterrena o, a los efectos, equivalente de la misma. 

Profetizadó por Jesús en un lenguaje propio de la apocalíptica ju
día, se alude a este acontecimiento, dentro de.l Nuevo Testamento, 
en VVLG. Matth. 25, 31-46;71 WLG. Marc. 13, 1-37 y WLG. Luc. 
21, 3-38. i.as alusiones al mismo son mas escasas e imprecisas en el 
Antiguo Testamento, pero tampoco faltan allí, entre las profecías de 
Malaquías, referencias al juicio final que presidira Cristo al final de 
los tiempos del mundo: 

Ecce uenit, dicit Dominus exercituum; et quis poterit cogitare 
diem aduentus ei us? et quis stabit ad uidendum eum? l pse enim 
quasi ignis conf/ans et quasi herba fullonum; et sedebit conflans et 
emundans argenlum, et purgabit filios Leui et colabit eos quasi au
rum et quasi argentum, et erunt Domino offerentes sacrificia in 
iustitia. (VVLG. Mal. 3,3) 

Con muy escasas, e irrelevantes para el contexto, variantes tex
tuales San Ambrosio recoge esta cita en in psalm. 36, 26; P.L. XIV 

71 . Esta descripción apocalíptica del juicio final, con la consiguiente separación de 
buenos y malos, se encuenrra precedida por el relato de la destrucción del templo de 
Jerusalén (ibid. 24, 1-2), de la desolación de Judea (ibid. 24, 15-19), tÚ las tristes cir
cunstancias que envo/veran estos aconttcimientos (ibid. 24, 3-14, y 24, 20-28), de la predic
ción de la nueva venida de Cristo en ese momenro (lbid. 24, 29-31), tÚ la inctrtidum
bre del tiempo en que esos sucesos acaeceran (ibid. 24, 32-41), de la consiguiente amonesta
ción de Jesús a una observancia continua de los preceptos cristianos (ibid. 24, 42-51), 
y finalmente de la panibola de las diez vírgenes y de los talentos (ibid 25, 1-30). El 
conjunto de roda esta predicación crea en el evangelio el conrexto oporruno para la 
descripción subsiguiente del juicio final. Por otra parte, no deja de ser sintomatico 
que dicha descripción constiruya a su vez la última predicación de Jesús durante su 
vida terrena, dado que el evangelista pasa a contar de inmediato en los capírulos si
guientes, y hasta el final de su narración, los acontecimientos que suponen la pasión, 
muerte y resurrección de Cristo. 
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col. 980 C, como repetidas veces he expuesto a lo largo de este 
estudio. 

Las alusiones alegóricas (quasi ignis conflans et quasi herba fullo
num: et sedebit con/fans et emundans argentum) y el tono apocalíptico 
de la narración (et purgabit fi/ios Leui et colabit eos quasi aurum et 
quasi ar[!.entum. et erunt Domino offerentes sacri/icia in iustitia) se ven 
mas explicitados, como cabe esperar, en las palabras con que Cristo 
se refiere a este hecho en el Nuevo Testamento: 

Cum ... uenerit Filius hominis in maiestate sua, et omnes an
[!,eli cum eo. tunc sedebit super sedem maiestatis suae: et congrega
buntur ante eum omnes gentes. et separabit eos ab inuicem, sicut 
pastor Je[!.regat oues ab haedis: et statuet oues quidem a dextris 
suis. haedos autem a sinistris. Tunc dicet rex his qui a dextris eius 
erunt: Venite benedictí Patris mei. possidete parafum uobis regnum 
a constitutione mundi ... Tunc dicet et his qui a sinistris erunt: 
Discedite a me maledicti in ignem aeternum, qui paratus est dia
boio. et an[!.e/is eius ... Et ibunt hi in supp/icium aeternum: iusti 
autem in uitam aeternam. (VVLG. Matth. 25, 31-46). 

Conteniendo el texto la idea de la nueva venida de Cristo (cum .. . 
uenerit Filius hominis). revestido de rodo su poder (in maiestate sua, 
et omnes an[!,eli cum eo) para presidir (tunc sedebit super sedem maiestatis 
suae) el gran juicio de todos los hombres (et congregabuntur ante eum 
omnes gentes). pone de relieve en primer término el hecho de la sepa
ración de buenos y malos con arreglo al veredicto emitido en este 
juicio (et separabit eos ab inuicem). recurriendo también a un símil ale
górico, el del pastor que separa 1as ovejas de los corderos (sicut pas
tor segregat oues ab haedis: et statuet oues quidem a 4extris suis, haedos 
autem a sinistris). Y junta a este hecho destaca igualmente, en el 
mismo plano de importacia, el de la salvación de los buenos, situados 
a la derecha, a quienes les asigna la gloria eterna que les tenía pro
metida como herencia desde el principio de los tiempos (Tunc dicet 
rex his qui a dextris eius erunt: Venite benedictí Patris mei. possidete pa
rafum uobis regnum a constitutione mundi ... ibunt ... iusti ... in uitam aeter
nam): y el de la paralela condenación de los malos, situados a su iz
quierda, a quienes aleja de sí enviandolos al fuego eterna y demas 
suplicios preparados para el diablo y sus servidores ( .. . T unc dicet et 
his qui a sinistris erunt: Discedite a me maledicti in ignem aeternum. qui 
paratus est diabolo. et ange/is eius ... Et ibunt hi in supp/icium aeternum). 

El texto apocalíptica establece una separación tajante de buenos y 
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malos al final de los tiempos, según acabo de comentar, con la res
pectiva asignación de premios y castigos a unos y otros. Esta segrega
ción taxativa marca un fuerte contraste con una cuestión de la doc
trina escatológica que vengo reconstruyendo, la tratada en el primer 
apartado de esta segunda parte del trabajo sobre la purificación ultra
terrena de los hombres que, a pesar de su positiva actitud religiosa, 
se ven contaminados por faltas leves, o una deficiente purificación de 
las graves cometidas durante la vida terrena. 72 El estado de purifica
ción aludido se considera una situación intermedia entre los corres
pondientes estados de salvación y condenación eternas referidos por 
el texto, aunque mas próximo a aquél que a éste. El texto que acabo 
de citar y comentar de WLG. Matth. 25, 31-46, no alude en abso
luto a este supuesto estado intermedio de purificación. El hecho es 
tanco mas llamativo en cuanto que las palabras que el texto recoge 
estan puestas en boca de Cristo, no sólo personaje principal de toda 
la revelación neotestamentar1a, sino también maxima autoridad que la 
inspira. Siendo la cuestión del proceso purificador ultraterreno un 
punto tan importante de la doctrina escatológica cristiana, resulta sor
prendente que Cristo no baga a él la menor alusión en un texto que 
compendia los hechos y verdades esenciales para el cristiano de esta 
doctrina. 

Pero precisamente porque el texto no es mas que un compendio 
de los hechos esenciales contenidos en esta doctrina, salvación o con
denación, me ha parecido oporruno el planteamiento de una doble 
alternativa que podría zanjar el problema: 
lª) Al encontrarse el estado de purificación ultraterrena mas próximo 
al estado de salvación que al de condenación, como acabo de apun
tar, Cristo lo puede haber dado por supuesto como un subapartado o 
apéndice de aquél, sin referirse expresamente al mismo. Omisión 
que, por los demas, estaría en perfecta consonancia con el caracter 
compendiador y sintético que acabo de atribuir al texto. 
2ª) Podría entenderse igualmente que al final de los tiempos el es
tado de purificación ultraterrena quedase abolido por Dios, no tanco 
en virtud de una cesión gratuïta que éste hace al hombre, como por 
el hecho de que los aconcecimiemos funestos que acompañaran el fin 
del mundo podrían ser equivalentes, para los hombres a quienes to
que vivirlos, a un proceso purificador, en este caso de caracter 
terreno. 

72. Cfr. pp. 15-35. 
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Con esta segunda alternativa podría avenirse el contenido del 
texto de Berengaudio: Multos .. .fine mundi instante, ignis purgatorius 
purgando cremabit. (expos. Berengaud. in apoca!. P. L XVII col. 
5 72), donde la expresión ignis purgatorius puede entenderse de dos 
maneras: o como la tradicional alegoría que a lo largo del trabajo he 
venido explicando,73 y tras cuya alusión simbólica se esconden las ca
tastrofes predichas por Jesús para el final de los tiempos NVLG . 
Matth. 24, 6-10; ibid. 24, 21-22; y ibid. 24, 29), catastrofes que 
constituiran un proceso de purificación terrena para quienes las vi
van; o como una auténtica resolución del cosmos en fuego en virtud 
de esas mismas catastrofes. 

No resultan irreconciliables estas dos interpretaciones de la ex
presión ignis purgatorius del texto de Berengaudio que acabo de ci
tar, especialmente si se tienen a la vista los textos neotestamentarios 
que explican la consistencia de las mencionadas catastrofes: 

Audituri ... estú proelia, et opiniones proeliorum ... Consurget 
gens in gentem, et regnum in regnum, et erunt pestilentiae, et fa
mes, et terraemotus per !oca: haec ... omnia initia sunt dolorum." 
Tunc tradenl uos in tribulationem, et occident uos: el eritis odio 
omnibus gentibus propter nomen meum. Et tunc scandalizabuntur 
multi, et inuicem tradent, et odio habebunt inuicem (VVLG. 
Matth. 24, 6-10); Erit ... tunc tribu/atio magna, qua/is non fuit ab 
initio mundi usque modo, neque fiet . Et nisi breuiati fuissent dies 
i/li, non fieret salua omnis caro: sed propter electos breuiabuntur 
dies i/li. (ibid. 24, 21-22); Statim .. . post tribulationem dierum illo
rum sol obscurabitur, et !una non dabit lumen suum, et stellae ca
deni de coelo, et uirtutes coeÚJrum commouebuntur (ibid. 24, 29). 

Pero, dejando aparte la posible purificación que al fin del mundo 
habran de sufrir algunes hombres como estado de transito a la vida 
celeste, y volviendo de nuevo a los estados-límite de salvación y con
denación eternas predichos por Jesús en el texto apocalíptico ante
riormente citado de VVLG . Matth. 25 , 31-46, un importante punto 
de esta doctrina en el que debo detenerme por su tradicional divul
gación, dentro de las predicaciones cristianas, es el de la resurrección 
gloriosa de los cuerpos. En efecto, la doctrina emanada de la mayor 
parte de sectas cristianas sostiene que al final del mundo las almas 
recuperaran en estado glorioso el cuerpo al que estuvieron unidas 

7 3. Cfr. pp. 18-29. 
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durante la vida terrena. Así es mantenido este hecho por parce de la 
teología tradicional: «Es dogma de fe que al fin de los tiempos codos 
los hombres seran resucitados con sus cuerpos. La lglesia ha confe
sado su fe en ese decisivo suceso futuro muchas veces y especial
mente en el símbolo apóscolico, en el atanasiano, en el Concilio 
constantinopolitano del año 381 y en el Lateranense de 1215: Den
zinger 2. 14. 40. 86. 429; cfr. Denzinger 16. 20. 30. 242. 287. 34 7 y 
427 ».74 Schmaus hace una recopilación de los textos del Antiguo y 
Nuevo Testamento que para él son un claro testimonio revelado del 
hecho de la resurrección de los muertos al final de los tiempos: «La 
resurrección de los muertos esti .. claram~nte testificada en el libro 
de Daniel (Dan. 12, 1-3). Es prometida a los piadosos para alegría 
suya, y a los ateos se les amenaza con ella para tormento. También el 
autor del libro de la Sabiduría entrevé la resurrección l·l, 20-5, J4y. 
Hacia el 200 a.cl .C. la fe en la resurrección todavía no es patrimonio 
común de los creyentes viejotestamentarios. Pero poco después la 
conciencia de la mayoría de los creyentes se llena de esa fe . En 
tiempo de Crisco la profesan los piadosos (loh . 11 , 24: Matth . 22, 
23-33 ; Luc. 20, 27,· Marc. 12, 18-27: Act. 4, 11). Crisco aclara y lleva 
a plenitud la revelación viejotestamentaria». 7 ~ 

El testimonio evangélico mas fehacience de este hecho por su alu
sión directa al mismo, parece set el de San Juan: 

Haec est ... uo/untas eius qui misit me, Patris: ut omne quod dedit 
mfhi, non perdam ex ~o, sed resuscitem i//ud in nouissimo die. Haec 
est ... uo/untas Patris mei, qui misit me: ut omnis qui uidet Filium 
et credit in eum, habeat uitam aeternam, et ego resuscitabo eum in 
nouissimo die. (VVLG. Ioh. 6, 39-40). 

Dentro del mismo sermón San Juan repite mas adelance la misma 
idea: 

Qui manducat meam carnem, et bibit meum sanguinem, habet 
uitam aetermam; et ego resuscitabo eum in nouissimo die. Caro 
enim mea uere est cibus: et sanguis meus, uere est potus; qui man
ducat meam carnem et bibit meum sanguinem, in me manet, et ego 
in i/lo. Sicut misit me uiuens Pater, et ego uiuo propter Patrem; et 
qui manducat me, et ipse uiuet propter me (ibid. 6, 55-58). · 

74. Obra citada en nota 9, pag. 195. 
75. Obra citada en nota 9, pag. 198. 
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Para Schmaus «estos textos dan testimonio de que la resurr:ección 
a la vida corporal glorificada esta condicionada por la unión a Cristo, 
que es a su vez producida por la fe en EI y se intensifica en la recep
ción de la Eucaristía» . 16 

El teólogo sigue enumerando una serie de citas pertenecientes a 
las epístolas paulinas en las que se alude al hecho de la resurrección 
de los muertos: l Cor. 15. 1-58: Rom. 6: Eph. 2. 6: Col. 2. 12: l Cor. 
6, 14: 2 Cor. 4. 14: Rom. 4. 17: 8.11: Col. 2. 12: Phil. 3. 20-21: l 
Thess. 4. 14-18." Y añade Schmaus que «aunque los textos paulinos 
podrían a primera vista dar la impresión de que sólo resucitaran los 
que estan unidos a Cristo, la Escritura habla claramente de la resu
rrección de todos los hombres (loh. 5. 28: Act. 24.15: l Cor: 15. 22: 
Matth. 13. 41 ). El sentida y modo de la resurrección son, sin em
bargo, completamente distintos en los buenos y en los pecadores» .'R 

También abundan en los textos de los Padres latinos las alusiones 
a la resurrección de los muertos. Citaré tan sólo uno de ellos como 
muestra representativa de este hecho: 

Deus ... ueniet. ut orbe hoc ab om ni labe purga to rediuiuas ius
torum animas corporibus innouatis ad sempiternam beatitudinem 
suscitet. (LACT. inst. 7, 27, 16; C. S. E.' L. XIX, p. 654, 3) 

La razón que teológicamente se esgrime para justificar la resu
rrección del cuerpo en estada gloriosa y su nueva unión con el alma 
a la que estuvo ligado durante la vida terrena, es la siguiente: «Con 
la muerte empieza la «Otra vida», que por esencià es no sólo vida del 
espíritu, sina de todo el hombre, compuesto de cuerpo y alma. EI 
cuerpo es asumido en la nueva forma de existencia. Mientras el . alma 
transformada vive sin cuerpo, su perfección y plenitud no logran la 
última configuración y madurez. La plenitud perfecta se logra sólo 
cuando el hombre total con cuerpo y alma participa de la vida glo
riosa de Cristo. La parricipación del cuerpo en esa vida es concedida 

76. Obra citada en nora 9, pag. 200. A círulo puramenre personal y carenre de una 
formación teológica profunda, pero llevado de un afan filológico de desenrrañar el 
sencido de escos textos, me veo obligado a afirmar que no veo en ellos ninguna expre
sión que lleve necesariamente a deducir el hecho de la resurrección corporal gloriosa 
que sosriene Schmaus en su analisis sobre el mensaje conrenido en los mismos: con el 
mismo fundamento de causa, pues, creo que de ellos puede deducirse la simple idea 
de una resurrección puramenre espiritual. 

77. Obra citada en nora 9, pp. 201-204. 
78. Obra citada en nora 9, pag. 204. 
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mediante la resurrección de los muertos ... Según la Revelación, la sal
vación se completa en el cuerpo. La plena filiación es, según testimo
nio de San Pablo, la salvación del cuerpo (Rom. 8 , 18). El hijo de 
Dios apareció en figura · corporal determinada espacial y temporal
mente, vivió, murió y resucitó y también el hombre participara con 
su cuerpo en la vida divina. Prototipo de esa salvación plena y per
fecta es Cristo resucitado y a la vez es causa eficiente de la resurrec
ción de todos ... Lo que en él sucedió, de be suceder en todos. El es 
para todos el principio de la vida (Hebr. 2, 10). Toda la historia y el 
universo participaran de la resurrección de Cristo. La tierrra fue so
metida a caducidad por cnlpa del pecado; gracias a Cristo se ha con
vertida en creación nueva (Gal. 6, 15). Al resucitar Cristo fueron in
fundidas a la creación fuerzas que empujan hacia una nueva configu
ración del hombre y del mundo. La resurrección . y ascensión de 
Cristo akanzaran plenitud de ser y sentida, cuando las formas natura
les del mundo sean conducidas a su configuración definitiva, por gra
tuita intervención de Dios, es decir, cuando ocurran la resurrección y 
glorificación de los hombres y del mundo». 79 

Conforme a esta doctrina de la resurrección de los cuerpos glo
riosos al final de los tiempos del mundo, cabría preguntarse si a las 
almas anteriormente condenadas, instauradas de nuevo en sus primi
tivos cuerpos -pero entonces ya perfeccionados-, se les concedera 
una nueva oportunidad de adquirir méritos religiosos dentro del 
nuevo estado asignado que, como explica la precedente argumenta
ción teológica, supondni una renovación total de vida y de facultades 
y, consiguientemente, de posibilidades. 

En condiciones mas o menos analogas de reencarnación, los siste
mas pitagórico y platónico, dentro del mundo pagana, respondían 
afirmativamente a esta pregunta.80 El cristianismo responde negativa
mente, negación que documento aduciendo para ello un texto de 
Orígenes: 

Ego puto quod et post resurrectionem ex mortuis indigeamus sa
cramento eluente nos atque purgante: nemo enim absque sordibus 
resurgere poterit. (in Luc. 14, l; P. L. IX col. 5 20). 

La razón de esta diferente solución que, ante un hecho similar, 

79. Obra citada en nota 9, pag. 195. Cfr. ademas pp. 195-197. 
80. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pp. 239-240 y 24 1-242. 
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ofrecen, por una parte, los sistemas de pensamiento paganos y, por 
otra, el sistema cristiano, estrib¡r en los siguientes hechos: 

Para el pitagorismo y platonismo cada reencarnación del alma: 
lº) poseía una naturaleza terrena; 2º) se efectuaba en un nuevo 
cuerpo distinta al de la vida precedente, que tras su muerte perdía 
todas la posibilidades de restauración de sí mismo; y 3º) suponía el 
origen de un nuevo ser distinta al que había sido en su vida previa, 
no sólo por haberse reencarnado en un nuevo cuerpo, sino porque 
también había perdido la noción de todas las experiencias adquiridas 
en su anterior vida y, de manera consiguiente, la del ser que fue an
tes del actual. Se entiende que en esas . condiciones se ofrezca al alma 
en cada una de sus reencarnaciones libertad absoluta para guiar su 
conducta ético-religiosa, ya que cada fase de existencia terrena su
pone una nueva posibilidad de realización existencial. 81 

En cambio, para el cristianismo la reencarnación del alma: 
lº) sera única y al final de los tiempos del mundo terreno; 2°) po
seera de modo consiguiente una naturaleza ultraterrena; 3º) se efec
tuara en el mismo cuerpo, aunque perfeccionado, que tuvo durante 
su vida terrena; 4°) estara profundamente marcada y condicionada 
por sus experiencias y comportamientos humanos previos; y 5°) de 
manera consecuente el alma reeencarnada no comportara un ser dife
rente del que anteriormente fue, si no que sera el mismo, aunque 
mas completo y evolucionado. Se entiende paralelamente, por tanto, 
que con una visión del hecho de la reencarnación completamente 
opuesta a la pitagórica y platónica, el cristianismo niegue al alma la 
posibilidad de adquirir méritos en su nueva fase de reencamación, 
dado que el único tiempo que el cristiano considera apto para la ad
quisición de méritos es el de la vida terrena; y la reencarnación que 
él admite no sólo es ultraterrena sino que también esta indeleble
mente marcada por los méritos y experiencias que el alma adquirió 
durante la vida terrena; condiciones estas que no han anulado la 
identidad que de modo ininterrupido el alma ha mantenido siempre. 

Finalizado el estudio de este tercer apartado entre los cuatro en 
que he dividido la segunda parte de este trabajo o la vida ultraterre~a 
para el cristiano, paso a ocuparme por último del cuarto. 

81. Cfr. noca 80. 
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d) Las llamadas herejías sobre los not'Ísimos 

Englobo bajo esta denominación no sólo algunos aspeccos doctri
nales sobre la vida de ultratumba que, aunque emitidos por persona
lidades cristianas, discrepaban de las enseñanzas dogmaticas prof eri
das al respecto por la autoridad jerarquica competente en la materia 
(esto es lo que con roda propiedad se denomina herejía), sina tam
bién algunas creencias en el «mas alia» no cristianas, pero que por 
una vía estrictamente racional disputaban al cristianismo su legitimi
dad doctrinal en' esta màteria. 

Entre estas últimas merecen destacarse las creencias maniqueas 
sobre el «mas alia». que San A,¡ni_stín había profesado como miembró 
de la secta antes de su conversión cristiana. Sostenían los adeptos de 
ésta, influenciados por el pitagorismo. que las almas se purificaban en 
la vida ultraterrena con penas de fuego. agua o aire en consonancia 
con el grado de delincuencia en que habían incurrido durante su vida 
terrena. 82 Finalizado este proceso pasaban al cielo o paraíso. disfru
tando ademas de la prerrogativa de poder visitar la tierra para inter
venir sobrenaturalmente en asuntos humanos que pudieran incumbir
ies. Es el propio San Agustín quien, tras su cànversión al cristia
nismo, rebate estas creencias en algunos de sus escritos: 

Numquam hoc in uestris sermonibus audiuimus. numquam in 
!itteris legimus: immo contradicere soletis talibus opinionibus. asse
rentes animas mortuorum ma/as minusue purgatas. aut in reuolu
tiones ire. aut in grauiores aliquas poenas: bonas autem in na11es 
imponi. et in coelo nauigantes transire hinc in il/11d phantasma 
te"ae luminis. pro qua pugnando perierant: ita nul/as animas 
circa suorum corporum sepulcra detineri: unde igitur umbrae de
functorum? quae substantia earum? qui locus? (c. Faust. 20, -21: 
P. L. XLII col. 384). 

Algunas cuestiones de las aquí aducidas sobre la vida ultraterrena, 
entre las que destaca la aparición ocasional a los vivos de la sambra 
de los difuntos; llegaran a arraigar de tal modo en la mentalidad de 
gentes incluso cristianas, que aún hoy día son profesadas por algunas 
de estas mismas gentes carentes de un grada de formación cristiana 
lo suficientemente profunda y completo. En este sentida resulta bas
tante elocuente el testimonio de Schmaus: «Por regla general no se 

82. Cfr. el trabajo citado en nota 2, pp. 235-2 .~6. 
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pueden buscar explicaciones sobre el estada de los difuntos en las 
revelaciones .Privadas. Tales revelaciones sobre los dolares de las po
bres almas son la mayoría de las veces ilusiones sensoriales. Lo que 
diceil suele contradecir tanta a la dignidad de Dios como a la de los 
hombres unidos a Dios. Es sobre todo inadmisible que Dios los 
abandone a los tormentos de los demonios, que los laceran y desha
cen, los arrojan al fuego y al agua. Llevan también el sella de la iiu
sión las visiones en que los difuntos aparecen en formas pueriles y 
cómicas. Muchas veces tales visiones nacen de la desbordada curiosi
dad, y sobre todo suelen nacer del impulso natural humana hacia el 
reina de la muerte, de la oscuridad, de la magia. Frecuentemente tie
nen suelo propicio en la disimulada crueldad del corazón, que se 
complace en el dolor. En vez de proteger la fe en el purgatorio, la 
exponen al ridícula. La fe viva se contenta con las escasas alusiones 
que ofrece la Revelación y no cae en la tentación de suplir con pala
brería humana el misteriosa silencio del Espíritu Santa, que es quien 
habla 'en la Sagrada Escritura. El Concilio de Trento mandó que se 
excluyera de la predicación del purgatorio todo lo que no hace mas 
que. satisfacer la curiosidad o cae en el terrena de las su
persticiones». 8 3 

Los maniqueos sostenían igualmente que las almas de los difuntos 
en proceso de purificación podían ser ayudadas en el mismo por ritos 
expiatorios de los vivos que servían de reparación a las faltas que es
taban siendo purificadas. San Agustín, en su crítica demoledora de 
las creencias maniqueas, equipara la calidad religiosa de estos ritos a 
las arres de los magos hechiceros y declara irónicamente que jamas 
llegara el momento de la entrada en el cielo de las almas que confíen 
en obtener su purificación mediante este procedimiento: 

... in anima spirituali theurgica arte purgati, ad Patrem ... non 
redeunt, sed super aerias plagas inter deos aetherios habitabunt 
(civ. 10, 27; P. L. XLI col. 305) 

Con mayor propiedad pueden considerarse herejías sobrè las 
creencias cristianas de la vida ultraterrena la común opinión que tam
bién en la antigüedad propagaran los seguidores de Orígenes y Pris
ciliano. Sostenían éstos que los procesos de purificación y castigo tra
dicionalmente considerados como ultraterrenos, no tenían cumpli
miento en otra vida distinta de la asignada al hombre durante su exis-

83. Obra citada en nota 9, pag. 491. 
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cencia mortal y terrena; doctrina ésca que, entre ocras fuences, se ba
lla recogida en un escrico que Paulo Orosio dirige a San Aguscín co
mentando la actitud religiosa de escos secuaces: 

Dixerunt ... mundum nouissime ideo esse factum, ut in eo ani
mae purgarentur quae ante peccarunt; ignem sane aeternum quo 
peccatores puniantur neque esse ignem uerum neque aeternum prae
dicauerunt, dicentes dictum esse ignem propriae conscientiae puni
tionem. (comm. 4; C. S. E. L. XVIII, p. 156, 9). 

A las mismas ideas se refiere San Agustín en la respuesca episto
lar que da a este escrico de Orosio: 

Asserebant etiam il/ius sectae nequissimi, nullum /ore purgato
rii locum, in quo animae, nondum de suis peccatis in mundo ple
nam egissent poenitentiam, purgentur. (episc. 19, 2; P. L. XX
XIII col. 1128). 

Sin embargo, a pesar de que esca doctrina fue considerada heré
tica en su época, la teología moderna no se ha desprendido del rodo 
de ella: aun admitiendo la naturaleza ultracerrena de los procesos de 
purificación o condenación, soslaya cierca vinculación entre éscos y el 
mundo material cerreno: «Aunque la opinión de que la nacuraleza 
humana misma es el medio que Dios usa para hacer sentir dolorosa
mente al hombre su pecado, no contradice la revelación del purgaco
rio, podría ser mas propio de la relación del hombre con la creación 
el hecho de que el hombre que vive purificandose en el purgacorio 
sinciera ademas de los impedimencos y acaduras de su propio ser 
otras dificultades impuescas por la creación. Al hombre le compete 
esencialmente la relación a la creación y, aunque es profundamente 
transformada por la muerce, no es destruída. Corresponde también a 
la esencia del pecado, que consisce en una entrega desordenada al 
mundo, el hecho de que el hombre sufra dificultades de parce de la 
creación. Por lo demas, es misteriosa cómo el espíricu separada del 
cuerpo pueda sufrir los efeccos del mundo corpóreo. Pero como, se
gún hemos visco, el espíritu humana esta esencialmente ordenada a 
la materia, no es contradiccaria que el espíritu esté samecida a las 
influencias del munda corpórea».84 

84. Obra citada en nota 9, pp. 493-494. 
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El hacer estas pequeñas calas en algunas creencias heréticas res
pecto al tradicionalmente considerado recto concepto cristiano de la 
vida ultraterrena, no ha tenido por objeto hacer una enumeración ex
haustiva de todas ellas, sino tan sólo mostrar con un par de ejemplos 
(el del maniqueísmo y el de los origenistas y priscilianistas), que la 
fijación de conceptos sobre la vida del «mas alia», ya por parte de la 
tradición cristiana, ya por parte de la autoridad jerarquica compe
tente, tuvo discrepancias criteriológicas desde el momento del esta
blecimiento dogmatico de aquellos mismos. 

Acabada aquí la exposición de la doctrina escatológica cristiana 
que algunos textos latinos me han permitido reconstruir, voy a com
pendiar sus puntos esenciales. 

l. PRESUPUESTOS DEL PROCESO PURIFICADOR 

a) Los delitos que manchan el alma y que la hacen precisar de una 
purificació n. 

b) La recta ordenación que Dios impone a sus criaturas, en cuyos 
designios entra el de la purificación del alma. 

c) La rectitud de intención del individuo purificado, a pesar de sus 
posibles caidas. 

2. LOS DIVERSOS TIPOS DE PURIFICACIÓN 

a) Purificación terrena: 
a- l) Practicada voluntariamente por el hombre 

a-1-1) Mediante una vía ordinaria consistente en: 
El sacramento penitencial que comporta el arrepenti
miento de la falta, el propósito de no volver a come
terla y la reparación de la misma mediante los me
dios siguientes: 
a) La oración. 
b) La caridad con el prójimo. 
e) La limosna y el ayuno. 

a-1-2) Mediante una vía extraordinaria consistente en la pa
sión del martirio. 
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a-2) lmpuesta al hombre por Dios a través de las contrariedades 
y tribulaciones a que le somete; y que para que produzcan 
su eficacia precisan de la sumisión voluntariosa a ellas del 
hombre que las sufre. 

Se representa mediante tres alegorías: 

a) El forjador de metales que los depura sometiéndolos a la 
acción del fuego. 

b) EI hortelano que con su hoz limpia el huerto de malezas. 
c) El médico que hace sufrir al enfermo para sanarlo 

después. 

b) Purificación ultraterrena que lleva a la consideración de que: 
b-1) Acabada la vida del hombre en la tierra éste ya no puede 

atesorar mas méritos ni recurrir a sacramentos reparadores. 
b-2) La sentencia divina que haya de asignarle un destino ultra

terreno estaca vinculada a la misericordia. 
b-3) La pena de fuego en que parece consistir es simbólica y re

presentativa de otro tipo de expiación. 
b-4) Sólo admiten este tipo de purificación las faltas leves; las 

mortales se habran hecho acreedoras de condenación 
eterna. 

b-5) El hombre que la sufre tiene conciencia de su caracter tran
sitorio y Jimitado. Pero esta limitación puede reducirse en 
virtud de los sufragios que los vivos ofrecen por el alma de 
los muertos. 

3. RESULTADOS QUE DERIVAN DEL PROCESO 
PURIFICADOR . 

a) Transito al estado de cielo de las almas purificadas (las que no ad
mitieron la purificación por estar contaminadas por delitos graves. 
pasan directamente al estado de infierno). 

b) En el estado de cielo el alma se reviste de toda la pureza de su 
esencia espiritual. 

c) Esta pureza le permite gozar de la visión, la compañia y el amor 
de Dios. 

d) La duración del estado de cielo. como la del estado de infierno, 
es eterna. 
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4. EL FIN DEL MUNDO EN LA DOCTRINA ESCATOLÓGICA 

Merece la consideración de que: 

a) Cristo presidira el juicio final que revelara la verdadera conducta 
de cada uno. 

b) En vircud del mismo haca una separación tajante dè buenos y ma
los, asignando a los primeros el escado de cielo; y a los segundos 
el de infierno. 

c) EI proceso purificador ultracerreno para los hombres que lo' preci
sen sera subsumido por las catastrofes que les habra cocado vivir 
al final de los tiempos. 

d) Las almas, canto de los salvados como de los condenados, volve
ran a unirse al cuerpo que tuvieron en vida, resucicado en escado 
glorioso para los primeros; y de condenación para los segundos. 

e) A pesar de su reincorporación al cuerpo, ·las almas condenadas no 
tendran posibilidad de adquirir nuevós méritos. 

5. LAS LLAMADAS HEREJÍAS SOBRE LOS NOVÍSIMOS 

Dos han sido destacadas: a) la maniquea y b) la de los seguidores 
de Orígenes y Prisciliano. 

a) Los maniqueos soscienen que las almas son purificadas por penas 
de fuego, agua o aire en consonancia con el grado de delincuencia 
de los delitos terrenos cometidos. Finalizado este proceso, que 
también admite acortamiento en virtud de los sufragios que por 
dichas almas ofrecen los vivos, éstas pasan al estado de cielo, 
desde donde pueden intervenir en los acontecimientos humanos 
que les incumben. 

b) Los origenistas y priscilianistas sostienen que las pe nas purificado
ras o las condenatorias no tienen cumplimiento en una vida ultra
terrena, sino que se hacen efeccivas durante la vida terrena. 

A la vista de este compendio sintético y del desarrollo que le 
precede he podido conduir que: 

lº) La ideología cristiana sobre los mundos de ultratumba no se 
muesrra como una doctrina absoluramente original en cuanto a la co
talidad de concepcos que la consricuyen. Antes, por el contrario, ha 
echado mano de buena parte de elemencos ideolólogicos procedentes 
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de otras religiones y culturas. Ya es común a toda ·la religiosidad an
tigua el uso de alegorías o mitos como medio de expresión de una 
amalgama de .ideas cuya coherencia en un sistema de pensamiento re
sulta de difícil transmisión y comprensión para quienes carecen de o 
no cultivan el aprendizaje de los contenidos filosófico-ontológicos; 
gentes que, de modo consiguiente, fomentan la creación del mito y 
la alegoría para satisfacer sus ansias religiosas. El cristianismo, pues, 
como cualquiera de las religiones antiguas, también ha usado un con
junto de símbolos (el fuego, el agua y el aire como medios de purifi
cación) y de parabolas destinadas a comunicar al pueblo el mensaje 
del reino de los cielos. A la utilidad de dichas parabolas como medio 
de expresión comprensible de una realidad mas profunda se refiere 
Cristo en el evangelio: 

Et accedentes discipuli dixerunt ei (lesu): «Quare in parabolis 
loqueris eis (populo)?» Qui respondens, ait illis: «Quia uobis da
tum est nosse mysteria regni coelorum: illis au tem non est datum ... 
Ideo in parabolis loquor eis: quia uidentes non uident. et audientes 
non audiunt, neque intelligunt. » (VVLG. Matth. 13, 10-13). 

2°) Las ideas sobre la vida de ultratumba que mas notoriamente 
pasan al cristianismo procedentes de otras culturas son: a) la utiliza
ción del fuego, agua y aire que, como medios de purificación, consta 
que fueron admitidos, e incluso empleados en sus ceremonias religio
sas, por los pitagóricos8~ y maniqueos;86 y b) la recuperación de toda 
la esencia espiritual del alma tras el proceso de purificación y su con
siguiente capacidad para contemplar la Ver:dad absoluta (en el cristia
nismo identificada con Dios) que origina todas las demas verdades y 
realidades, denota una genuina procedencia platónica. 87 De todas for
mas resulta innegable que el cristianismo depuró estas ideas de sus 
connotaciones paganas y las pudo insertar, sin que produjeran un 
co.ntraste chocante, entre sus contenidos religiosos mas novedosos. 

3°) Sobre una serie d_e testimonios evangélicos alusivos a la vida 
ultraterrena mas bien escasos, e imprecisos la mayor parte de las ve
ces, se ha montado por parte de los teólogos todo un complejo sis-

85. Cfr. pp. 24-25. 
86. Cfr. pp. 56-57. 
87. Cfr. pp. 42-43. 
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tema doctrinal cuyo contenido rebasa y recarga en exceso la origin;i
ria base evangélica de la que parte.88 

4°) Las demas conclusiones que cabría deducir son las mismas 
que figuran en el trabajo en que me ocupo de las cuesciones de· la 
vida ultraterrena dentro de la mentalidad pagana, y que con rodo de
recho pueden aplicarse ahora al presente estudio: 

« Vistas a la luz de los textos latinos en que me he basado, las 
ideas que sobre la vida ultraterrena del alma difundieron las diversas 
corrientes de pensamiento en el mundo antiguo, eres factores de 
coincidencia en la diferente concepción ideológica de cada uno de es
cos sistemas (superflua sería la aclaración de que ahora en concreto 
me estoy ocupando del criscianismo) ... pueden derivarse esencial
mente del cratamiento que he venido haciendo: 

a) El àlma, al separarse del cuerpo, se encuentra contaminada por 
el contagio de las deficiencias procedences de la condición de ser hu
mano que previamente revisció. 

b) Es inexorable la sumisión de ésta al imperativo divino que rige 
sus descinos en la ocra vida. 

c) Resulta común la división tripartira de las moradas de ulcra
cumba que origina la creencia escatológica en un lugar de condena
ción eterna ... en otro de expiación cr:ansicoria; y, finalmente, en el de 
felicidad absoluta para las almas que alcanzaron el mayor grado ima
ginable de perfección espiritual. 

De sobra esca aclarar que las concomicancias señaladas se deben a 
la común esencia èle los principios universales que1• rigen la razón y la 
conducta de los hombres, y no a presumibles influencias de cransmi
sión siscemacica de conceptos en el devenir de los ciempos» .89 

' 

JosÉ R1QUELME ÜTALORA 

U niversidad de Zaragoza 

88. La justifü:ación cristiana de la legitimidad del dogma de casi todo el amplio 
bagaje doctrinal montado sobre los escasos e imprecisos textos evangélicos aiudidos, 
pretende basarse en la concesión de Jesús del primado eclesiastico a Pedro y sus 
sucesores: 

Et ef!.O dico tibi, quia tu eJ P'etruJ. et Juper hanc petram aedificabo ecc/eJiam 
meam. et portae inferi non praeualebunt aduerJUJ eam. Et tibi dabo c/aueJ rtf!.ni 
coe/orum. Et quodcumque /1j,aueriJ Juper /erram, erit /if!.alum et in coe/iJ; et quod
cumque 50/ueriJ Juper ferram. erit Jo/utum et in coeliJ. (VVLG. Matth. 16, 18-19). 

89. Trabajo citado en nota 2, pp. 248-249. 
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